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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
*u augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el Rey se encuentra muy aliviado de 
la ligera indisposición que ha padecido.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Para llevar á cabo lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de mi Real decreto do 12 del actual; 
atendiendo á las razones manifestadas por el 
Ministro de la Gobernación, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se dará principio á las elec

ciones generales para Diputados á Cortes el 
dia 11 de Octubre próximo venidero.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubric ado  de la R eal mano.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM O N DE.

CIRCULAR.

L lam ado el p o d er e lec toral de la nación  á nom 
b rar los D iputados q u e  han  de rep re sen ta r la  en el 
nuevo C ongreso , ju s to  y conven ien te  es q u e , d e s 
pués de  con firm ar la c ircu la r de este M inisterio de 
25 de Ju n io  últim o, m e d irija  á Y. S. p a ra  reco rd a rle  
los elevados deberes  de su  cargo y los p rinc ip io s  y 
sentim ientos q ue  gu ian  y dom inan  al G obierno en 
esta grave y solem ne ocasión.

Las elecciones generales q u e  se p re p a ra n , d eb ien 
do realizarse en  m edio de d ificu ltades , obstácu los y 
com plicaciones n u ev as á que  h a b rá n  de p oner té rm i
n o , son de todo p u n to  d iferen tes de las verificadas 
hasta el dia. Si su  form a no es ni p u ed e  se r nueva, 
sería g rande y e rro  el desconocer que  su  ca rác te r, es
p íritu  y tendenc ia  no deb en  en  sentido  a lguno  con
fundirse con n inguna  de las p recedentes.

E n  o tras c ircunstancias se acud ia  al ju ic io  de la 
nación cuando  sobrevenía  a lgún  conflicto en  el juego 
n a tu ra l de las instituc iones p a rlam en ta ria s  po r no 
existir el ind ispensab le  acuerdo  d e  los poderes cons
titucionales acerca  de u n a  ó m ás cuestiones d e te r
m inadas, ó cuando  en  la < sfera po lítica  se a sp irab a  á 
establecer u n  sistem a ta l vez opuesto  ó al m énos m u y  
distinto de los q u e  a n te r io rm en te  hab ían  p re v a le c i
do. E ntonces el g ran  ju ra d o  n a c io n a l, depositando  
su voto en  la u rn a , hacia  o ir su  poderosa voz, disi
paba las d u d a s , d ifund ía  la luz en todas las regiones 
del poder, y  sobreponiéndose á las a rd ien tes  luchas 
de los p a rtid o s , les d ic tab a  u n  fallo sup rem o  é in 
apelable.

Muy léjos está  en  los m om entos ac tu a le s  de se r 
tan sencilla la situación  de las cosas. Los colegios 
electorales convocados p ara  e je rce r sus altas funcio 
nes no van  p rec isam en te  á se r ju ece s de  u n a  cues
tión co ncre ta , ó de u n a  política n u ev a  y e sp ec ia l; su  
niision es m ás com pleja , m énos llana y b astan te  m ás 
difícil de definir.

El sufragio naciona l no dec id irá  u n a  co n tien 
da entre g randes y organizados p a rtidos políticos, 
sino las varias, nebu losas y  casi indefin ib les a sp ira 
ciones de los num erosos g rupos b ro tados del seno de 
R uellos p artidos m ism os, pa rtid o s q ue  hasta  ahora 
habían llenado , no s iem pre  sin  g lo ria , las pág inas de 
nuestra h is to ria  constitucional. El p o d e r e lec toral, sin  
01r el d iscordante  c lam or de  las m u ltip licad as  frac
ciones políticas q u e  nos aq u e ja n , h a b rá  de e n v ia r  al 
uturo Congreso u n a  m ayoría  capaz de conso lidar los 

intereses conservadores y lib e ra le s , ó sean los del 
óiden y de ja lib e r ta d , si no com prom etidos en  el 

l a > al m énos harto  a larm ados p o r el d éb il apoyo 
fiue pueden p rom eterse  de agrupaciones, m ás ó m é
nos ilustres sin  d u d a , pero  escasas en nú m ero  y  fal— 

s de la un id ad  y  coherencia , q ue  son p re n d a  nece 
a r í a  de la fuerza de  las parc ia lid ad es políticas.
 ̂ El últim o Congreso m ism o , q u e  p o r u n  fenóm eno 
'gno de estudio hab ia  visto cási el té rm ino  n a tu ra l 
e sus p o d eres , obedeciendo á u n a  especie de ley  
a al de n uestro  tiem p o , concluyó  tam b ién  p o rq u e  

m ayoría se d iv id iese  en  los ú ltim os in s tan te s  de 
u ex is tencia , como si le p esara  de no im itar el do lo - 

0 ejem plo de sus adversarios. E stas elecciones, 
PUes ,  h ab rán  de e jecu ta rse  sin  la base de g ran d es y 
^ganizados p a rtid o s  p o lítico s , y en m edio de su  d e -  

0rable desqu ic iam ien to . ¿ Podrem os te m e r que 
*?Uestra n aeion , d u eñ a  lib é rrim a  en  el dia de su s 

esf 1̂ S ’ n ° re sPon( â a *as n u ev as  necesidades de 
ánt* Cu^ osa s ituac ión?  E l G obierno no lo tem e, 

es cifra sus esperanzas en  el señalado b u e n  sen ti-  
Y en la vigorosa v ita lid ad  política de n u es tra  p a -  

_ la- Los progresos q ue  ha hecho en lib e rta d , c u ltu ra  
r iqueza , á la som bra  de la M onarquía suave  y 
m plada que  nos r ig e , co rre rían  g ran  riesgo de  des- 

dapre°?r Para ser su s titu idos p o r u n a  ab su rd a  d ic ta - 
S| a los delirios del rad icalism o m ás d iso lven te , 

e corazón de la p a tr ia  no p a rtie ra  el voto q u e  ha 
pos a .Varnos do ostos pelig ros, asegu rando  la pacífica 

°Sl0íl c!e n uestras  instituc iones q ue  he rm an an  tan

adm irab lem en te  el respeto  legítim o de las sanas t r a 
diciones de lo pasado y todos los adelan tam ien to s del 
p o rv en ir. Con los ojos fijos en  n u e s tra  C onstitución, 
com pendio  de las conqu istas del siglo , y  en el trono 
de n u es tra  R e in a  , cen tro  de u n id ad  nacional, como 
es em blem a de las glorias de la p a t r ia , e leg irá  esta 
sus R ep resen tan tes  de  rnodo que  salgan  incólum es 
aquellos sagrados objetos de la g ran  p ru e b a  del dia. 
Que las personas en  qu ienes deposite su  confianza 
sean adictas á la  b a n d e ra  conservado ra  y liberal; 
q u e  am en  la lib e rtad  y todos los p rogresos en cuan to  
no traspasen  los lím ites del ó rd en  p ú b lico , y que, en  
fin , las condiciones de ilu s tra c ió n , re c titu d  y am or 
al suelo q u e  les dió el se r sean  no torias p a ra  los 
e le c to re s , y el acie rto  es s e g u r e , el resu ltado  sa l
vador.

Por lo mism o debe  ex ig irse  m ás q u e  n u n ca  com 
p le ta  franqueza de los a sp iran te s  á la h o n ra  de re 
p re se n ta r  á la  nación. C uando es am b igua  la fe p o li-  , 
tica de los cand ida tos po r la confusión en q u e  han  
caido los p a rtid o s , el disim ulo  es u na  a m en a za , el 
silencio un peligro .

R evélense, p u e s , los m isterios, d escúb ranse  los 
propósitos secre to s, como conv iene  á los hijos de un  
país lib re  é h id a lg o , y el dedo de este designará  sin  
riesgo de en g añ arse , á los D ipu tados d ignos de r e 
p resen ta rlo .

E l G obierno, p o r su  parte , será  tam b ién  exp líc ito  
com o lo ha sido s iem pre  que  tuvo ocasión de ex p o 
n e r  sus designios. Las ex trao rd in a ria s  c ircu n sta n 
cias de su  en tra d a  en  el p o d e r son conocidas de la 
nación. E llas confirm aron  el presagio de varios polí
tico s , q u e  conocedores de la funesta desorganización 
de n u es tro s  p a r t id o s , ten ían  la penosa d ificu ltad  en  
que pod ría  verse la C orona al q u e re r  usar, en  b ien  
del pa ís , de sus m ás a ltas p rerogativas. Este in 
m enso peligro  es de abso lu ta  necesidad que  d esap a
re zca . Y no desap a rece rá  m ién tras  no se fundan  en 
u n a  g ran d e  p a rc ia lid ad  las d is tin tas  fracciones que, 
sin  esfuerzo , p u ed en  co n v en ir en  la aceptación de 
u n a  d o c trin a  com ún. O lv idadas cuestiones p e rso n a 
les , el exám en  sereno é im p arc ia l de  los p rin c ip io s 
q u e  la an tig u a  m ayoría  aspiró  á re a liz a r , el de los 
invocados por la m inoría  nacida  de su  seno y el de los 
defendidos po r la oposición conservadora , no p resen ta  
e n tre  ellos d isc repanc ias suficientes p a ra  q u e  vengan  
com batiéndose sin  e n te n d e rs e , cuando  sin  d u d a  a l
g u n a  en c ie rran  los elem entos p ropios de u n  g ran  
p artido  lib era l y conservador. É l seria  b astan te  fuer
te p o r los in tereses inm ensos q u e  a seg u ra , p o r las 
ideas p o p u la res  q u e  sostiene y p o r las m ejoras en 
sen tido  libera l q u e  p roclam a p a ra  g o b ern a r el país 
con aplauso  genera l , no ten iendo  m ás adversario s  
q u e  los am igos de u n  progreso  exaje rado  ó los p a rti
darios del retroceso . Sem ejan te  conciliación ha sido 
y es el g ran  fin á q ue  se d irige este G obierno.

E n  su  ánim o no ha  en trad o  n i e n tra rá  nunca  
m an ten e r ab ie rta  p o r m ás tiem po la cuestión  co n sti
tu y e n te , sino hasta  el p u n to  en  q u e  las Cortes p ró x i
m as en tren  en  su  p rim e ra  leg isla tu ra . E l G obierno 
p ro p o n d rá  á las Cortes los m edios conciliadores de la 
d ign idad  senatoria l h e red ita r ia , reconocida po r n u es
tra  ley  fu n d a m e n ta l, con los p rinc ip ios de  desam or
tización, en  cuyo apoyo se ha d ec la rado  tan  ro b u s ta  
la  op in ión  con tem poránea . D eben po r o tra p a rte  reco
b ra r  ios C uerpos p a rlam en ta rio s  la facu ltad  q u e  les 
hab ían  concedido n u estra s  C onstituciones de estab le 
cer y m odificar los reg lam entos p a ra  su  rég im en  in 
terio r.

Es á u n  tiem po g rav e  falta y  riesgo ev id en te  no 
c e rra r  con el concurso  de los partid o s legales u n a  si
tuación  q u e , co n tinuando  p e n d ie n te , red u ce  á con
dición p reca ria  y  p ro b lem ática  los p rin c ip io s m ás 
fundam en ta les  del ó rden  y de la  lib e rtad . P o rq u e  si 
h ay  m ales y pelig ros en  rev isa r frecu en tem en te  la 
ley  fundam enta l de  un  pa ís , los h ay  todav ía  m ás 
g ran d es en  m an ten e r in defin idam en te  en  suspenso  
su  refo rm a y com plem ento .

Si la  ley po lítica  d em an d a  fijeza y solidez, la elec
to ra l rec lam a q u e  la v o lu n ta d  del pa ís  sea m anifes
tad a  con sinceridad  y conocida con p recisión  perfec
ta. C ierto q u e  las necesidades adm in is tra tiv as  ex igen  
fuerza y u n id a d  en  el p o d e r c e n tr a l , pero  no debe  
este se r obstácu lo  á  la ex p res ió n  in d ep en d ien te  de 
los votos y asp irac iones de otro p o d e r v ita l de n u e s
tro  ó rden  político, cua l es el ejercicio  de  los derechos 
electorales. E l G obierno, p reced iendo  deten ido  y  m a
d u ro  ex á m e n , p re se n ta rá  en  su  d ia  el p royecto  q ue  
a rm on ice  tan  e levadas in s titu c io n es , de m odo que, 
sin  m enoscabo de las facu ltades y  de la  fuerza del 
p o d e r ejecutivo , cam pee lib re  y  desem barazada  la 
v o lu n tad  política del cuerpo  elec toral. C uando llegue 
esta ocasión se rá  som etida  al ju icio  de  las Cortes la  
m u y  im p o rtan te  cuestión  de las incom patib ilidades 
p a rlam en ta ria s  q u e  excita  hace tiem po todo el in te 
rés  de los am an tes de  n u es tra s  instituciones. Las ideas 
del p royecto  de ley sobre esta m ate ria  p resen tado , en  
las ú ltim as leg isla tu ras, son tam b ién  las q u e  profesa 
el G o b ie rn o , y  las acoge y  r e s p e ta , si no com o regla 
fija é in variab le , com o c rite rio , en  cuan to  sea posib le  
hoy, de su  con d u c ta  en  las p ró x im as elecciones.

Desea tam b ién  v ivam en te  el G obierno q u e  se re 
suelva  de u n  m odo defin itivo  , lib e ra l y  satisfactorio  
la situación de la im p ren ta . A ncho cam po se p ro p o 
ne d a r  á la d iscusión de  los negocios púb lico s p o r 
m edio  de la im p re n ta , sa lv ag u ard ia  y  com plem ento  
de  la lib e rtad  de  la tr ib u n a . G ran  p a r te  de las trab as  
que  hoy  coh íben  á los escrito res se rán  no tab lem en te  
m o d ificad as , pero  sin  m enoscabo de la  defensa de  la 
sociedad , cuyos in tereses e sp e ra , se rán  m ejor res
guardados q ue  lo están  ac tu a lm en te .

S in desconocer, en  fin, la conven iencia  de legali
zar la su e rte  de los em pleados y  el ó rden  p ú b lico , no 
respondería  el G obierno á las ex igenc ias de la op i
n ión  sino in iciara  de nuevo  an te  las Cortes la re v i
sión de algunos p u n to s  im portan tes  de n u estro  siste
m a m un ic ip a l v ig en te , p ro cu ran d o  al M unicipio to 
da la lib e rta d  de acción en el m anejo de los in te re 
ses com unes , com patib le  con las indeclinab les n ece
sidades del ó rden  pub lico .

Tales son las p rin c ip a les  cuestiones de ó rden  p o 
lítico , cuya solución som eterá el G obierno á las Cor
tes en  sentido conservador y lib e ra l, esto es, q u e  sea 
tan  favorab le  al ó rden  y p rincip io  de au to rid ad , co
mo á los in tereses de la lib e rtad .

H ablar á Y. S. de la que  debe  re in a r en las e lec
ciones inm ed ia tas, es cási supérfluo  después de las 
rep e tid as m anifestaciones del G obierno q u e  Y. S. co
noce su ficien tem ente. D eber es de todos los A gentes 
de la  A dm inistración  , no ya re sp e ta r superstic io sa
m en te  los derechos de los e le c to re s , sino ale jar todo 
m otivo ó p re tex to  p a ra  que  no se suscite  en  este p u n 
to la m eno r sospecha. La ley q u e  d ispone las for
m alidades electorales, y de cuya p u n tu a l observancia  
dep en d e  la reg u la rid ad  de este acto im p o rtan te , 
debe ser relig iosam ente e jecu tada. Y. S . , en la p a rte  
q u e  le to q u e , no dudo  consagrará  todo su  celo al 
cum plim ien to  de  este deber. N uestra  política q u e  es 
franca , lib era l y g en ero sa , va á ser juzgada por la  
nación. Es de e sp e ra r q u e  esta la acoja con b en e 
volencia y adhesión. A los cand ida tos dignos q ue  la 
d e f ie n d a n ‘d ispensará  Y. S. el nob le  apoyo de sus 
sim patías. E l G obierno 110 puede ser ind iferen te  e s 
pec tad o r de u n a  con tienda en  q ue  v a n  á ser em pe
ñados in tereses incom ensurab les. S in e m b a rg o , no 
con fund irá  V. S. n i po r u n  in s tan te  el patrió tico  d e 
seo de v er tr iu n fan tes  ciertos p rinc ip ios, con la coo
peración ac tiva  del poder p úb lico , en  apoyo de can
d idatos determ inados. El país va á ser juez, y la 
p rim e ra  obligación de todos es re sp e ta r su  a u to r i
dad  p a ra  q u e  con p lena  indep en d en c ia  p ro n u n c ie  
su  solem ne vered icto . Pero así al G obierno como á 
los cand ida tos d eb e  serles reconocida ám p lia  lib e rtad  
para  ex p o n er sus p rincip ios; hacer la apología de sus 
m iras y p ropósitos; d e s tru ir  los sofismas y m alas a r 
tes de sus adversarios , y  desp legar los m edios n a tu 
rales y  legítim os de influencia de q u e ,  sin  abuso, 
pueda d isponer^ De esta lucha  pacífica nacerá  la v e r
dad  del voto e le c to ra l, q u e  debe  ser en estos m o
m entos el único objeto de nuestros esfuerzos.

Dios gu ard e  á Y. S. m uchos años. M adrid 13 de 
Agosto de 1863.

FLORENCIO RODRIGUEZ V R A M  ONDE.
Sr. G obernador de la p rov incia  d e .....

M INISTERIO DE F OMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el ex p ed ien te  de calificación in s tru id o  p o r 
el G obernador de la p rov inc ia  de M adrid p a ra  e l e s
tab lecim ien to  de una  sociedad anón im a q u e  se p ro 
pone p o r objeto de sus operaciones la construcción  
y  explotación de la línea férrea  de G ranollers á San 
Ju a n  de las A badesas:

V ista la Real ó rden  de  22 del m es próx im o  p asa 
do , p o r la que se ap ro b a ro n  los esta tu tos de la m is
m a, según  se h a lla n  consignados en la e sc r itu ra  de 
11 de Mayo ú ltim o  y en la adicional de  18 de Julio  
s ig u ie n te :

Visto el docum ento  p resen tado  p a ra  a c red ita r  el 
desem bolso del 30 p o r 100 del cap ita l social re p re 
sentado en  acciones, q u e  como p r im e r  d iv idendo  p a 
sivo se ha designado en v ir tu d  de lo d ispuesto  en  los 
exp resados e s ta tu to s :

C onsiderando que  en  la in s tru cc ió n  de este e x p e 
d ien te  se h an  cum plido  las p rescripc iones legales;

Conform e con lo propuesto  p o r el Consejo de E s
tado  en  p leno  y  de  acuerdo  con el de M inistros, 

Yengo en au to riza r la constitución  de la re fe rida  
sociedad anónim a con  el título de Compañía del fe rro 
ca rr il de G ranollers á  S a n  Juan  de las A badesas, á 
la que  se trasfiere  la concesión de la ex p re sad a  lí
n ea , señalando  el plazo de  30 dias p a ra  q u e  dé p r in 
cipio á sus operaciones.

Dado en  San Ildefonso á doce de Agosto de m il 
ochocientos sesen ta  y  tres.

E stá rubricado  de  la R eal mano.

El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U EL ALONSO M ARTINEZ.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
REAL DECRETO.

Deseando que la suscricion abierta para 
aliviar los males causados por el terremoto de 
Manila produzca los resultados que demanda 
tan grande y aflictiva catástrofe, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros y á propuesta* 
del de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en esta corte una Jun

ta , presidida por el Rey mi muy querido Es
poso, con el objeto de promover por cuantos 
medios estén á su alcance la suscricion abier
ta para aliviar las desgracias causadas por el 
terremoto de Manila.

Art. 2.° El Rey nombrará las personas que 
han de componer esta Junta, y bajo su direc
ción se llevarán á cabo los trabajos necesarios 
para llenar los fines que quedan expresados.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado  de  la R eal mano.

El M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

FRANCISCO PERM ANY ER.

H abiéndose padecido algunas equivocaciones al 
in se r ta r  en  el núm ero  de ay e r la Real ó rden  de o de 
Agosto, en  la q ue  se d ic tan  reglas para  la d is trib u c ió n  
de los beneficios de las acciones de las em presas de 
ob ras p ú b licas  de la isla de C u b a , se inserta hoy de 
nuevo  con las deb idas correcciones.

Circular.
E xcm o. S r . : La necesidad  de q ue  las com pañías 

por acciones ded icadas á la  construcción  y ex p lo ta 
ción de las ob ras púb licas  se lim iten  en la d is tr ib u 
ción de beneficios á lo q ue  debe  considerarse  legal 
y está en  el in te rés  b ien  en ten d id o  de aquellas socie
dades, cesando toda d is trib u c ió n  ó im putación  de d i
v idendos q u e  no sean líquidos, ha im pulsado á S . M. la 
R e in a  á d ic ta r  las disposiciones sigu ien tes:

1.a Se p roh íbe  á las com pañías concesionarias de  
obras pú b licas  todo rep a rto  de beneficios q u e  no r e 
p résen te  las ganancias de la em p resa  después de cu 
b iertos los gastas de exp lo tac ión , ad m in is trac ió n  so
cial , servicio  de  los em préstito s , rep a rac ió n  y co n 
servación  de o b ra s , reposición de m ateria l y  c u a -  
q u ie ra  otro q ue  sea necesario  p a ra  la  realización del 
objeto social.

2.a No se im p u ta rá  de n in g ú n  modo com o tales 
b en efic io s , conv irtiéndo los en  acciones ó valores de 
p a rtic ip ac ió n , can tid ad  a lg u n a  que , con a rreg lo  al 
párrafo  an te rio r, no p u ed a  ser considerada  como p ro 
ducto  líq u id o , ni a u n  en  el caso de q u e  la com pañía 
tenga en  ca rte ra  acciones perten ec ien te s  á la te rce ra  
p a rte  del cap ita l social que  el art. 43 del Real d e c re 
to de 10 de D iciem bre de 1858 le au toriza  p a ra  r e 
se rv a r  en  esta form a al tiem po de constitu irse .

3 .a Las com pañías q u e , ten iendo  en  ca rte ra  dicha 
te rce ra  pa rle , deseen  em itir los títu los q u e  la re p re 
sen tan  p o r su  valo r en  m etálico  ó pago de obras ó de 
m a te r ia l, d a rá n  cu en ta  an tic ipada  á V. E . , que  se 
cerc io rará  p rév iam en te  de la leg itim idad  de la ope
ración.

Lo que  de Real ó rden  digo á Y. E. p a ra  su cono
cim iento y efectos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á 
Y. E. m uchos años. M adrid 5 de Agosto de 1863.

JOSÉ DE LA CONCHA.

Sr. G obernador C apitán  genera l de la isla de C uba.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Vigo 14 de Agosto de 1863.—El A dministrador de Cor
reos al Sr. Subsecretario de U ltram ar :

«A las cinco y media de esta tarde ha fondeado el 
vapor-correo Principe Alfonso con la correspondencia de 
Ultramar.))

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

6 Agosto. Desestimando instancia del prim er Contra
maestre de la escala de arsenales graduado de Alférez de 
navio D. Ramón Bos y Lorca en solicitud de que se le 
abone el sueldo de 450 rs. mensuales.

7 id. Nombrando In terventor del tercio naval de Va
lencia al Oficial prim ero del Cuerpo adm inistrativo de 
la Armada D. Andrés Hernández y Rivera.

I 1 id. Concediendo un mes de licencia para esta co r
te al guardia m arina de prim era clase D. Ginés García de 
Paredes y Armendi.

13 id. Desestimando instancia de Dolores Flores en 
solicitud de que á su m arido Agustín Cacharro se le in 
dultara de la pena de un  año de recargo.

ANUNCIOS OFICIALES,
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de id-a y
vuelta  entre M álaga y  Coin.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Málaga á Coin la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada p u eb lo , y recogiendo ios que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  v igente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20. rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción flebe- 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín e a , á juicio del Adm inistrador principal de Gorreos^de 
Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de p reservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Málaga.

10. El contrato durará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.
|  |H . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones,

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  dirigir la cor 
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de ía variación 
aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
110 á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda ai Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Coin, asistidos de los Adm inistrado
res de Correos de los mismos p u n to s, el dia 7 de Setiem 
bre próxfm o, á la hora y e n  el local que señale d id ia  
Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
1 1.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha p rov incia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a dé 1.000 rs. vn. 
en m etálico , ó su equivalente en títulos de la  Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente »1 m e
jo r postor, que quedará en depósito para garantía de! J>er- 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrata.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se- 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , po r la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lían de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados 110 podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Málaga á Coin y vice versa por el precio
d e ..................................... rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene él 
art. 5.* del Real decreto de 27 ae Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 12 de Agosto de 1863 .»El D irector general d« 
C orreos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Logroño y Pamplona.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo é 

en carruaje de ida y vuelta desde Logroño á Pamplona 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fiian 
en el itinerario  que se formará, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rá. vn. por cada cuarto  de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores-de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corres
pondencia y  de preservar esta ae  la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato duraaá tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por ptro 11 otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar den tro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio p o r la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la Haca, el Go-



bierno avisará al contratista con  un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Logroño y  Navarra y  por los 
demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los G o
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, el dia 7 
de Setiembre próx im o , á la hora y en el local que seña
len dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición

precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, com o dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 3.500 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerra d o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el serv ic io , así com o su dom icilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 

dición anterior y una certificación expedida p‘or el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con  las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Logroño á Pamplona y  vice versa por el
precio d e  .\ . reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado porS . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, "declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le

vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta d*i 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copia* 
simples v otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, 110 se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ’

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otoix 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 12 de Agosto de 4 863.=E1 Director general de 
Correos, Mário de ía Escosura.

DIRECCION GENERAL DE 0RRAS PÜRLICAS •

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. ■
DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

QUINTA SECCION DE A R C O S A C A L A T A Y U D . --  LONGITUD 61 KILOM ETROS Y 740 M ETROS.

KN C O N S T R U C C IO N . <

Estado de  las obras d e  nueva con stru cción  ejecu tadas hasta fin del segu ndo trim estre  de  4 8 6 5 .

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA. ] V IA  Y  ACCESORIOS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

PUENTES Y VIADUCTOS. PON TON ES Y PASO S SUPE* 
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EDIFICIOS | SE HAN OCUPADO D IARIAM EN TE POR TERM INO MEDIO

CASAS I)E GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJE. T ALLE RES DE M ATERIAL MOVIL. ALMACENES.

En
construcción. Concluidas.

En | 
consfruccion.j Concluidas.
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construcción. Concl uidac.
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construcción. Concluidas.
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i

S

i
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Madrid 10 de Agosto de 1863.^E1 Director general . Tomás de ibarrola. t

SEXTA SECCION DE CALATAYUD A RICLA. — LONGITUD 33 KILÓMETROS 1 402 METROS.

EN CONSTRUCCION

á
E s t a c o  de Jas o b ras  d e nueva co n stru cció n  o je e n !;;idas hasta fin del segu nd o tr im e stre  de 1 8 6 3 .

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA 1
EN CONSTRUCCION. 'Concluid*.

TÚ S E L E S .
PUENTES Y  VIADUCTOS. PONTONES Y  PASOS SUPERIORES 

É IN F E R IO R E S.
A L CAN TARILLAS, TAJEAS, CANOS 

I  SIFON ES.
TÚNELES CONCLUIDOS,

TU 07. OS - --- . mtu—  ^ <•-----

en que 
se trabaja.

1
i
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í
|
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V IA  Y ACCESORIOS. EDIFICIOS SE HAN OCUPADO D IARIAM EN TE POR TÉRM INO M EDIO .

BAI.ASTRE. T R A V IE SA S. BAR RA S-C A R R IL E S. MUELLES DEISCUBIERTOS. APARTAD ERO S. PASOS DE N IV E L.
DEPÓSITOS 

DE AGUA DISCOS

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Jornaleros.

!
1

Caballerías.

i

Wagones. Carro».

Primera capa. Segunda capa. Acopia
das.

Co’ oca- 
das. Acopiadas COLOCADAS.

En
construcción.. Concluidos. En cons

trucción.
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cluidos.
En

construcción. Concluidos

COLOCADOS. COLOCADOS. En construc
ción. Concluidas.
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construc Conclui — — — —
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Número. Número. Número. Número, Número.

35 402 35 402 42.494 41.278 43.345 35 402 » 2 >/ 4 21i 2 6 45 4 449 25 7 23

Satlríd 40 de Agosto de 4 863. *=*E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

SETIMA SECCION DE RICLA A Z A R A G O ZA .— LONGITUD 61 KILÓM ETROS Y  688 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  d e  las o b ras de n u eva co n stru cció n  e je cu ta d a s  h a sta  fin del segundo tr im e stre  de 1 8 6 3 .

En fin del anterior.............................................

Durante el actual................................................

Hasta la fech a ...................................  ..............

EXPLANACION. I OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y ACCESORIOS.

Trozos 

en que se 

trabaja.

EN CONST

Kilóms.

RU CCION.

Metros.

CONCL1

Kilóms

D ID A .

Metros

PUEN TES Y VIADUCTOS.

j
En 1 Concluido.

cnnsinir.o.inn —*

PON TON ES Y Pz 
R E S É  INI

En cons
trucción.

Número.

ASOS SU PER IO - 
FERIO RES.

Conclui
do.

Número.

A LCAN TARILL 
CAÑOS Y

En
construc

ción.

Número.

A S ,  T A J E A S , 
SIFO N ES.

Conclui
do.

Número.

TÚ N ELES

concluidos

Mts. lins.

BALA: 

Primera capa.

STRE.

Secunda capa.

T R A V Il

Acopiadas.

Número.

E SAS.

Colocadas.

Número.

b a r r a :

Acopiadas.

Número.

S-C AR RILES.

Colocadas.

PLATAFO RM AS

colocadas.

Número.Número. Número. Kilómets. Metros. Kilómets. Metros. Kilórn?. Met?.

Único.

Id.

15

1

1

970

95

95

35

15

525

970

4

i

1

4

5

»

2

6

3

9

56

»

10

152

48

198

»

h

»

52 V 40 » 54 Ci o o o 18.000 52 3

51 495 1 !! O 
1 •

V IA  Y ACCESORIOS. BDIFICXOS, SE HAN OCUPADO D IARIAM EN TE POR TERM IN O  M EDIO. 

-------------- ------------- ------ ------------------------------------------------

M U ELLES C 

En
construcción.

Número.

1UBIERTOS.

Concluidos.

Número.

M U ELLES DEJ 

En
construcción.

Número.

5CUBIERTOS.

Concluidos.

Número.

APARTA

En cons
trucción.

Número.

DE ROS.

Concluidos.

Número.

PASOS DE 

En
construcción.

Número.

N IV E L.

Concluidos.

Número

GRUAS CO

Hidráulicas.

Número.

•LOCADAS.

De elevación 
de peso.

Número.

DISCOS
DEPOSITOS 
DE AGUA 

COLOCADOS. COLOCADOS.

Número. j Número.

CASAS DE

En cons
trucción.

Número.

G UARDA.

Con
cluidas.

Número.

ESTAC

En cons
trucción.

Número.

IONES.

Con
cluidas.

Número.

COCHERAS D]

En cons
trucción.

Número.

E MÁQUINAS.

Con
cluidas.

Número.

Jornalero?.

Número.

Caballería?.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

2 3 2 2 8 4 6 1

>

» 4 44

(

7 8 3 3 1 2.533 250 6 400

JÍadrid 40 de Agosto de 1863.=*El Director gen era l, Tomás de Ibarrola.



Real Academia d e  Nobles Artes 
d e  San F e r n a n d o ,

Autorizada esta Real Academia por  Real o rden  de 10 
A c t u a l  para  p ropone r  al Gobierno de S. M. las perso*
4 aiie erea más idóneas para d esem peñar  las t res  pla- 

Arquitectos de las islas Filipinas, creadas reciente-  
1 3 á consecuencia del terrem oto  ocurrido  en las mis- 
' ' ^ ' e l d i a  3 de Junio del corrien te  a ñ o ,  y con el objeto 

proceder en un  térm ino  breve  á la reconstrucción  de 
i edificios públicos y p r iv ad o s ,  se anuncia  á todos los 
ArauRect0S esPaî °^es (l lie deseen op tar  á dichas plazas 

leden presen ta r  sus solicitudes,  acompañadas de sus 
despectivos títulos ó copias certif icadas de los mismos, en 
F| término de un  m e s , á con ta r  desde la fecha de la p u 
blicación de este anuncio ,  en  la Secretaría  general de esta 
Academia; advirt iendo q ue  el sueldo señalado á cada una  
de estas plazas es el de 2.000 ps. anuales ,  pud iendo  e n 
ca ra r s e  de las construcciones particulares ,  y  que se les 
abonará el pasaje por el Istmo.

Madrid 15 de Agosto de I863 .= E I  Secretario  general 
in terino , Juan Bautista Pey ronne t .  4 159

Gobierno de la provincia  de M adrid.

Secretaria.— Negociado 2.º

Se halla vacante p o r  renuncia  del que  la serv ia  la 
plaza de Secretario del A yuntam ien to  de Robledo de Cha- 
v e l a ,  dotada con el sueldo anual  de 4.400 rs . ,  pagados 
r}e jos fondos municipales.

Los aspirantes que  á la cualidad de m ayores de 25 
afios reúnan la necesaria  aptitud, d ir ig irán  sus so licitu
des competentemente docum entadas al Alcalde P res iden
te de aquella Municipalidad den tro  del térm ino de un  
mes, que empezará á con tarse  desde el dia qu e  se p u b l i 
que por pr im era  vez el p resen te  anuncio  en este p e r ió 
dico oficial; en la inteligencia de que  será preferido el 
aspirante que re ú n a  las c ircunstancias  prevenidas en  
el Real decreto de i y de Octubre  de 1853 ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 13 de Agosto de I8 6 3 .= E I  Conde de Ezpeleta.
_ _ _ _ _  4140— 3

Se halla vacante  po r  renuncia  del que la servia la 
plaza de Secretario del A yuntam ien to  de Barajas, dotada 
con el sueldo anual  de 4.000 rs. ,  pagados de 'los  fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2o 
años reúnan la necesaria  apti tud, dir ig irán  sus so l ic i tu 
des competentemente  docum entadas al Alcalde Pres iden
te do aquella Mnnicip ¡lidad den tro  del té rm ino  de un  
mes, que empezará  á contarse  desde el dia que  se publi- 
íítie por pr im era  vez el presente  anuncio  en  este pe r ió 
dico oficial; en la inteligencia de que  será  preferido el 
aspirante que reú n a  las c ircunstancias  p revenidas  en  el 
Keal decreto de 19 de Octubre  de 1853 ó en la Real o r 
den de 21 del m ismo mes de 1858.

Madrid 13 de Agosto de 1863.=»E1 Conde de Ezpeleta.
__________  4141— 3

El dia <5 de Setiembre p róx im o,  á las tres de la t a r 
de, tendrá efecto an te  la comisión de Hacienda de la J u n 
ta de cárceles en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia las subastas para  rem a ta r  en el m ejor postor 
los ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta corte, y la del aceite y j ab ó n  necesarios para el 
alambrado de los establecimientos y lavado de las ropas 
todo con sujeción á los pliegos de condiciones que se i n 
sertan a continuación.

Madrid 6 de Agosto de 1863 — E1 Conde de Ezpeleta.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta  de cárcel’s saca 
a publica subasta d  sum inistro  del aceite necesario para 
el alumorado de las cárceles de esta corte y del jabón pa
ra el lavado de las ropas de. los presos y presas pobres de 
las mismas.

r  La con tra ta  empezará á regir  el dia i.* de Octubre  
premuní y te rm inará  en  30 de Setiembre de 1 854.

1  ni contratis ta  estará obligado á su m in is tra r  d ia 
riamente el n u m ero  de l ibras de aceite y jabón  según el 
pedido que se le haga por la persona encargada  al'efecto.

3. ni n u m ero  de libras que  haya  de sum in is tra rse  de
dichos ar t ícu los ,  que  según cálculo serán  de 2o á 30 de 
aceite d ianas  en verano  y de 35 á 40 en los meses de in
vierno . con cuatro  a rrobas de jabón ai mes , poco más ó 
menos se en tregará  midiéndose el aceite y pesando el 
jabón dentro  del establecimiento: el aceite de once á doce 
de la manana, y el jab ó n  ¿ n  los dias v horas que le de
signe la persona  encargada por  la Junta .

*• La clase de aceite y jabón  ha de ser de la buena 
común que se expende para el público:  el aceite claro 
¡>in posos y sin mezcla alguna de n inguna  sustancia .

a. id nxcmo. Sr. Presidente  de la Junta ,  ó en su  d e 
legación i a persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno ,  
o inspeccionaran y h a rán  m edir  y  pesar s iempre  oue  lo 

tengan por conveniente :  en su defecto lo ha rá  el enca r-  
T H\°?\ n a l, íl ia> y e n  el caso de que fuese mala su clase, 

j inc°oiple to, prévio reconocim iento  de peritos 
nombrados por ambas partes, y un  tercero si no hubiese 

erombrados por el Excmo. Sr.  Presidente, po- 
r‘ ;Cnai‘ c o m p ra r  otro de buena  calidad, poniéndose 

m cüorua al contratista  el im porte  del que  se compre,
r í n n ^  • * 1 111 u^ a corpe sp o u d ien te , se g u i r la  co n d ición siguiente.

6 /  Por la mala calidad del. aceite ó jabón ,  falta en la 
uüiv1- a ’ ^ eso , 0 Po r  re l raso em la entrega  á su debido 
if¡í»^)0. SiU a  lina m u d a  de 4 M  r s - p o r  la p r im era  vez, 

J )Ü-p seSullda Y 300 por  la te rcera  v u l t im a ,  pues 
J t  verihearse  esta, podrá  de liberar  la Ju n ta  si ha lugar  á 
rescindir el contrato ,  y entonces pe rderá  la fianza. '

• El contratis ta  deberá  afianzar el cum plim iento  de 
-u contrato  con 1.000 rs. vn.  en m etá lico ,  que  se rán  los 

liamos que constarán  en la carta  de pago que  ha de ex- 
lu b irp a ra  p resen ta rse  como lic itador á la su b a s ta ,  de- 
po,i ando os p rev iam en te  en la Caja de Depósitos , r e t i 
n ó l o s  luego que sea term inado  el acto del re m a te ,  á 
excepc1011 del que corresponda  á aquel  á qu ien  se adju-
rnnm Ia subasta» 3 u e ,se tendra  hasta la conclusión del contrato como garantía .
•ihnno ^  Suporte  del aceiter y jabón  que sum in is tre  se 
¿Donara por  mensualidades vencidas.

9. Si por no satisfacerse o p o r tu n am en te  los devengos 
quulase en  desoubierto el abono del im porte  de dos me- 
delVnn'tP^ c' n tích° el ,co“ b a tis ta  á solicitar la rescisión 
se le • a 611 Caso que  convenga al contratista ,
l e n r i L u  i U“ C,iiart0  en que  Pueda ten e r  a l8una  exis-
sii n fo n f  iS arqcu ,os  q ue  ,la de s u m in is t r a r ,  siendo de 
icihiii- a °h ra s  y gastos que qu iera  hacer  para  su
d e ld ^ n S o 11 y ^ ? ur,(!ad ’ Pudiendo re t i r a r  los 1.000 rs. 
bast iruo i° ’ ga t |dose á tener  s iem pre  u n a  existencia 

lo j al sum in is tro  de 15 dias.
proposiciones se h a rán  en pliegos ce r rados ,  v 

reuní» an  y 1,1 ’¡ledia hora  de antic ipación al acto del 
- a d L  A  Pudiéndose adm it ir  m ás ni re t i r a r  las en tre -
° p despues de empezado aquel.
íúrrnnK ce?xte.n d e r  dichas proposiciones se o bse rvará  la 

f]\ Slouien íe:
el ahrn i?? r̂ 0rin-°iCÜ hacer el sum in is tro  de aceite para 
las c a p p a í i  ^ Jah ° n para  el lavado que  sea necesario en
t e r m i n a n 8 copt e , según y  con sujeción á lo de-
la lihpr! i P r  ^unfta de c á rc e le s , por el precio d e ___
ase¿w*p ® ace,te   ̂ a cada a rroba  de j abón  , y para 
acredité P f°P °slCi? n presento  la carta  de pago que
dicion 7 » er  k ech °  el depósito que  se exige en la c o n 

i e c h a  y firma.;»

mim ií1 L P!’°P05,'c¡0u q ue  no  esto redactada en estos tér-  
“ J.°b sepa declarada nula.

próximn'1 ?u;basia se verificará el dia 15 de Setiem bre 
Ijobiernn i ?S tPeS de !il ta.r d e > ,en  *a Sfda de ju n ta s  del 
clones ian f  Provincia. Si hubiese dos ó más proposi- 
nutos PS f ’ s.e ab r i ra  licitación por  espacio de 15 mi-
^cesidonta i SJ-lt(ireSn^ 0S en  e d a s > declarando  el señor

L> ili adjudicación al mejor postor.
aProbacínn emate* n ° tendra  electo hasta que  recaiga la 

ac!,?n superior.
porte rll i^alme? te ’ será de CLienta del contra tis ta  el im- 

f spritupo , papel sellado y  dos copias.
lureir,  ! L v  d \  A?osto de 1863- = h l  S e c re ta r io , José Bui
do EzpeÜta r °  G obernador  P r e s id e n te , Conde

esta f ondicioncS bajo el cual la Junta  de cárceles de
cío*ipcÜÜ SaCa a Pública a b a s ta  el sum in istro  de las ra-
cá rrL  f  imer)estra P ara los P resos V Presas pobres de las 

~Lies (le esta capital.

próxi¡nna ,C0P trata empezará  á regir  el dia 1.* de Octubre  
2 » r i   ̂ te rm m ara  en  30 de Setiem bre de  1864. 

r 'amentp 8 0ntra.tiste estará  obligado á su m in is t ra r  dia- 
de enfern BriraCIOneS, .,.nenes ,ra  y su condim ento  y las 
ámbas p-írnoi'* *Wra e ; ento de los presos pobres de

na destinada a i  eflcto Ped‘d°  qU6 ^  P° r  la perS° '

e°  ( lo s 'm !n M i0nes que  se, su m in is t ren  h a n  de consistir
na V otra ñnp iraS. ’ qiUC SC <t.lst ' '¡buirán > una  po r  la maña- por la t a r d e , en la forma s ig u ie n te :

Pop i ~ Domingos.
a m ah a n a   Tres onzas de judías.

Cuatro id. de patatas.
Pop , Seis adarm es de tocino.

a d e ................ Onza y  media  de garbanzos.
Idem id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis a d a m e s  de tocino,

Para cada 50 plazas. Cinco cuar te rones  de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

L u n e s , miércoles y  viernes.

Por la m a ñ a n a . . . . .  Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Por la t a r d e   Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Para  cada 50 plazas. Cinco cuarte rones  de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de  ajos.
Dos cebollas.

Martes, jueves y scibados.

Por la m añ a n a   Ocho onzas de patatas.
Onza y media de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Por  la t a rd e   Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas. Cinco cuar te rones  de sal.
Media l ibra  de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Se considera como par te  de estas raciones el com bus
tible que  sea necesario  para  su buena  cocion. que  ha  ser 
precisamente  carbón  de encina y sin  pa r te  alguna de cis-- 
co, y las raciones de en ferm er ía ,  que  por té rm ino  medio 
podrán graduarse  en  i6 diarias, y consistirán en  media 
libra de carnero,  dos onzas de garbanzos y  u n a  de toci
no , con media de s a l , todo de buena  calidad , y además 
a rroba  y media de carbón  para  la cocion de estas y p re 
paración de medicamentos , d is t r ibu idas ,  una a r roba  en  
la de mujeres y media en la de Villa.

4.a Al fijar el p roponente  el precio de cada ración, 
tendrá  en cuenta  que  están comprendidos en ellas todos 
los artículos an te r io rm en te  mencionados, y  que no se h a 
rá  abono alguno po r  separado.

5.a Las legum bres que sum in is tre  h a n  de ser  de la 
m ejor  cochura  , tamaño regu lar  en su clase,  sin mezcla 
alguna ni avería de n inguna  especie,  y en  todo confo r
me á las m ues tras  que  han  de p resen tarse  con arreglo  á 
la condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente  de la Junta  , y en su de
legación la persona que designe , ó el Sr.  Vocal de turno,  
exam inarán  y p ro b a rán  s iempre  que así lo estimen c o n 
veniente  las legum bres que componen las comidas de los 
presos:  en su defecto lo hará  el encargado de la Junta: y 
en  el caso de  que  cualquiera  de los mencionados señores 
encontrasen  se r  de mala c a l id a d , así en crudo  como en 
condimento ,  p o d rá n ,  prévio reconocimiento de peritos 
nom brados  por ámbas p a r t e s , y de u n  tercero  si no h u 
biese avenencia ó conformidad , que lo será po r  el Exce
lentísimo Sr. Presidente , o rdenar ,  bien la reposición de 
o tras legum bres de mejor c ia se , o bien m an d a r  po n e r  
otro  rancho, cargando el importe  de este en cuenta  al con
tratista , é im ponerle  la multa correspondien te  , según la 
siguiente condición.

7.a Por la mala calidad dé la s  especies que  sum inis tre ,  
el re traso de enviarlas  á su debido tiempo ó diferencia en 
el tamaño, clase y  cochura  de las legum bres que como 
m ues tra  haya presentado el contratis ta ,  sufrirá  éste una 
m ulta  de 500 rs. po r  la p r im era  vez , 1.000 por  la segun
da y  1.500 por la tercera  y última , pues de verificarse  
esta, podrá la Jun ta  de libe ra r  si há lugar á la rescisión 
del contrato ,  cuya falta de cum plim ien to  puede or ig inar  ¡ 
males de trascendencia  , y en este caso se sacará á la 
quiebra.

8.a El contratis ta  ha de m an ten er  constan tem ente  un  
repuesto suficiente al sum inis tro  de un  mes, tomando 
po r  tipo á es*e efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias con 
objeto de que la Jun ta  ó cualquiera  de sus individuos, y 
adem ás la persona designada por el*Sr. Presidente, pueda 
inspeccionar cuando  le parezca, su buena calidad: se le 
facilitará en uno  de los establecimientos el co rre sp o n 
diente  local,  siendo de su cuenta  la preparación  de él: 
este repuesto  le se rv irá  de fianza, y el encargado de la 
Jun ta  queda responsable de que exista constantemente .

9.a Estará obligado el contra tis ta  á hacer  la entrega 
de las raciones den tro  de ios establecimientos con la d e 
bida anticipación á la persona  encargada por la Junta,  
qu ien  presenciará  su peso al tiempo de en tregar las  á los 
cocineros para exam inar  su calidad y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se altere  el 
a limento para los presos por disposición su p e r io r ,  podrá 
el proveedor,  previa la competente  just ificación, reclam ar 
los perjuicios que  se le originen , a u n q u e  sin suspender  
por motivo alguno el sum inis tro  que se le p revenga ha
cer; mas si por  el con trar io  tuviesen m cim r coste las e s 
pecies que  e n t r e g u e , la Jun ta  tend rá  opcion á una r  b a 

ja  g radual  en el precio de las raciones, oyendo al co n tra 
tista en justa  defensa de sus inteieses.

11. Él importe  de las raciones que sum in is tre  el con
tra: isla se abonará  por mensualidades vencidas ,  y en 
v ir tud  del correspondien te  l ibramiento  que se le e x p e 
dirá, prévio liquidación que ha de fo rm ar del n ú m ero  de 
raciones sum in is tradas ,  á cuyo fin p resen tará  o p o r tu n a 
m en te  una relación del sum in is tro  p ra c t ic a d o , visada 
por  el Sr. Vocal Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el c o n tra t is ta ,  de que 
hab lan  las condiciones 6.1 y 7.a, obligasen á la Jun ta  á 
acordar  la rescisión del contra to  , pe rderá  el depósito que 
le sirvió de fianza po r  no cum plir  con la obligación con
traída.

13. Para  p resen tarse  como lic itador en la subasta lia 
de hacerse prév iam ente  un  depósito de 4.000 rs. vn. en 
m etá lico ,) '  p re sen ta r  m ues tras  de todos los a r i ícu io sq u e  
deben sum inis trarse .

11. El indicado depósito s o b a r á  en la Caja general 
de los ññsmos, re tirándolo  los interesados luego de ter
m inado el acto del r e m a te , á excepción del que c o r re s 
ponda á aquel á q u ien  se adjud ique  la subasta,  que se 
re ten d rá  hasta que  el encargado de la Junta  dé conoci
m iento  de hallarse entregado el repuesto  de que  habla 
la condición 8.a

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,  
y se en tre g ará n  con m uestras  de todos los artículos m e 
dia hora  antes del acto del remate, y no podrán  admitirse  
m ás ni re ti rarse  las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se obse rvará  la fórmula s iguiente :
«Me conformo en hace r  el sum in is tro  de m enestra

Eara  los presos y presas de las cárceles de esta capital, 
ajo las condic iones expresadas en  el pliego formulado 

por la Jun ta  de cárceles, y scuun las adjuntas  m ues tras ,  
p o r  el precio d e . . .  cénts.  cada ración , y  para  asegurar  
esta proposición presento  la certif icación que  acredita  
h a b e r  hecho el depósito que se exige en  la condición 13.

(Fecha y  firma).))

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  y á la cual no se acom pañe  el documento  que  
acredite  el depósito p ré v io ,  ó que tenga cláusulas cond i
cionales ó exclusivas,  será declarada nula  ó como no he- 

. cha para  el acto del remate.
16. La subasta se verif icará el dia 15 de Setiem bre  

próximo , á las tres de la ta rd e ,  an te  la Comisión de Ila-
, c ienda de la Ju n ta d o  cárceles ,  en la sala de sesiones del 

Gobierno de provincia.
Se procederá  á la lectura del p resen te  pliego de c o n 

diciones , y  en seguida á la de los que  contengan las p r o 
posiciones presentadas. Si hub iere  dos ó más proposicio
nes iguales, se a b r irá  licitación po r  espacio de 15 m i n u 
tos en tre  los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente  cuál sea el mejor pos
tor para  la subasta , r e t i ra rá n  los demás sus depósitos : y 
una  vez hecha  de este modo la adjudicación provisional 
del r e m a t e , no se adm itirá  proposición a lguna sobre  m e
jo ra  de precio por  ventajosa que  fuere.

17 El remate no tend rá  efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. F in a lm e n te ,  será  de cuen ta  del contra tis ta  el im 
porte  de e sc r i tu ra s , papel sellado y dos copias.

Madrid 6 de Agosto de 1863.=ÉI Secre ta r io ,  José Bui- 
tu re i ra .= A p ro b ad o .-= E l  G o bernador ,  P re s id en te ,  Conde 
de Ezpeleta. _ _ _ _ _ _ _ _ _  — ®

Gobierno de la p rovincia  de Córdoba.
Hallándose vacantes las dos plazas de Médico-cirujano 

titulares de Villanueva del R ey ,  dotad s cada una con 
3.000 rs. anuales, satisfechos de los fondos municipales ,  
por  la asistencia á los enfermos p o b r e s , y además las 
igualas de los vecinos acom odados ,  los aspirantes  á ellas 
podrán  d ir ig ir  sus solicitudes en el térm ino de u n  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio  en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, al A y u n 
tam ien to  de aquei a villa, donde tam bién está de manifies
to el pliego de condic iones bajo las cuales debe ce leb ra r 
se la contra ta .

Córdoba 31 de Julio de 1863.«=El Gobernador ,  Enri
que  de Cisneros. 4137

A yuntam iento constitucional de Estepona.
D. Fernando  Molina y Benitez, Alcalde Presiden te  del 

Ayun tam ien to  constitucional de esta villa.
- Hago sa b e r ,  que  hallándose vacante  u n a  de las dos 

plazas t i tu lares de Médicos-cirujanos de esta población 
p o r  renuncia  del que  la desempeñaba, dotada con la c an 
tidad anual  de 3.285 rs. vn. pagados de los fondos m u n i-  
cipales por trim estres. se anuncia la misma por medio

— — o — — o í  m . . i  —— — -

del p resen te ,  para que los aspirantes que  lo deseen p re -  ¡ 
senten  sus solicitudes docum entadas en la Secretaría  de j 
este A yun tam ien to ,  en el térm ino  de 30 dias q ue  se se 
ñalan para su provisión , á con ta r  desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Y para su notoriedad se publica y fija el p resen te  en 
Estepona á 21 de Julio de 1863.— Fern an d o  Molina.==Por 
su mandado, Ramón Ramos, Secretario. 4139

Alcaldía con stitucional de Alcaucin.
D. Antonio Luque Cañizares, Alcalde constitucional 

de esta Puebla de Afcaucin, en la provincia  de Málaga.
Hago saber  que la t i tu la r  de Me dicina y Cirugía de 

dicha Puebla se halla v a c a n te , cuya dotación es de 4.0oO 
reales a n u a les ,  pagados po r  tr im estes  vencidos de los 
fondos m u n ic ip a le s , y además las igualas de 540 vecinos 
de que consta esta población ; los aspirantes  á dicha p la 
za pueden  dirigir sus solicitudes á este A yuntam ien to  
den tro  del té rm ino  de 30 dias.

Alcaucin 8 de Agosto de 1863.—El Alcalde, Antonio 
L u q u c .=  Por m andado  de dicho señor, Manuel de Bejar, 
Secretario. 1138

R egistro de la Propiedad.
PARTIDO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Villa de Herencia,

R e lac ión  d e  las  in sc r ip c io n es  d e fec tu o sas  s a c a d a s  d e  
los l ib ro s  de  t ra s la c ió n  de  d o m in io  c o r r e s p o n d i e n 
tes  á la e x p r e s a d a  v i l la  de  H e r e n c i a ,  e n  c u m p l i 
m ie n to  de l  a r t .  4.u de l  Real d e c re to  d e  30 d e  Ju l io  
de l  año  p r ó x im o  pasado ,  y q u e  á  los efectos p r e v e 
n id o s  e n  el m ism o  se r e m i t e n  al E x c m o .  Sr.  D i r e c 
to r  de l  ram o ,  s e g ú n  lo d isp u e s to  p o r  S. E. e n  18 
d e  D ic ie m b re  do d ich o  año. El R e g is t r a d o r  q u e  
s u s c r ib e  c o n c e p tú a  n e cesa r ia s  p a ra  la m a y o r  c la 
r i d a d  las a d v e r t e n c i a s  s ig u ien te s :

1.a Copiadas como lo h an  sido li te ra lm ente  las in s 
cripciones por  su  contenido, se viene en  conocimiento de 
las faltas de que cada una  adolece.

2.a El año en que fueron inscritas las fincas es el que 
se estampa al frente de las inscripciones hechas en dicho 
año, y el nom b re  con que  se encabeza cada u na  es el 
de la persona á cuyo favor se inscr ib ió ,  y que aparece  
dueño  de ella : de consiguiente es el in teresado en su rec 
tificación , ó en su caso "sus herederos , como también los 
sujetos á quienes por cualqu ier  otro concepto hayan  sido 
trasmitidas dichas fincas y los legíti sos rep re sen tan te s  
de todos cuantos tengan in te rés  en ,1a expresada rect if i 
cación.

3.a Dichos interesados acu d irán  á rectif icar las ins
cripciones conforme á lo prevenido en el Real decre to  de 
30 de Julio de 1862 á fin de evitar  los perjuicios q ue  se 
les pueden or ig inar  por  falta de la rectificación , requisito  
necesario  para  que  aquellas su r tan  todos los efectos le
gales.

4.a Para adic ionar las inscripciones defectuosas se 
p resen ta rán  en el Registro los documentos en  que  resulten  
las c ircunstancias , y á falta de ellos una  nota en q u e  se 
expresen, firmada por  todos los in te resados ,  con s id e rán 
dose como tales los dueños de los prédios colindantes, 
cuando  dichas c ircunstanc ias  se refieran  á los l inderos 
de una linca rústica.

Año de 1845.
1. Manuel Zamora, una tierra camino de la Pedriza, 

con el que linda Rufino Manso.
2. La Hacienda nacional,  una viña de 670 vides, linde 

José Antonio Vi lia rejo.
3. Matías Bautista, una viña de 910 cepas, linde José 

Lorente y Juan Antonio Cor vera.
4. D. García Dávila, una tierra  de t i  fanegas, H cele

m ines y un  cuartil lo  para trigo, linde Vicente Iniesta.
5. D. García Dávila, una  t ierra  de 6 fanegas , 4 cele

mines y mi cuart il lo, linde D. Juan E nriquez  y Antonio 
Ruiz.

0. Francisco Ruiz, una tierra de una fanega, 7 ce le 
mines y un cuartil lo  para trico , linde Joaquín Callejas 
y Francisco Zamora.

7. ' Jacinto Corrales, una tierra de 2 fanegas y media, 
para trigo, linde capellanía poseída por D. Antonio G a r 
cía y Ramón García Manso.

8. Juan Alfonso Montes, una tierra té rm ino  de Alcá
zar, sitio del Cocedero de íes Monjas, de 4 fanegas para 
trigo.

9. Juan Alfonso Montes, m n  t ierra  té rm ino  de Alcá
zar, de 2 fanegas. K celemines para trigo, nom brada  la 
Majada de has Toros y lo liego de la vega.

10. Manuel Zam ora,  una li .vre de >1 celemines para 
t r igo ,  linde Franci co Ruiz y el Manuel Zamora

1!. Balbino Cañada , un  olivar, té rm ino  del Puerto ,  
de 40 olivas , llama-lo el Yen 'o rriik) ,  linde Gregorio Cal- 
cerrada.

12. Bal bino Cañada . una tierra , sitio de la Valencia
na. de .3 fanegas para t r igo ,  linde Nicanor Hidalgo.

4 3. Batbino Cañada , una tierra en ei Arroyo de Al
madén de 6 fan eg as , linde Nicomedes Montes.

1 >. Juan  Ramón Jaén . una t ierra  de 3 fanegas en los 
Cántanos , linde Agustín Espejo.

4 5. Juan Ramón .Jaén, una tiera  de 4 0 celemines en 
la cuesta del Bernardino, linde D. Juan  Enriquez.

4 6. Juan Ramón Jaén , una t ierra  de 6 celemines , c a 
mino de Quero ,  l inde Francisco Flores.

17, Juan  Ramón Jaén ,  una tierra  de una  fanega, l in 
de Blas Escribano.

Año de 1846.
4 8. Andrés Botija . una  t ierra en el Bollerizo , de u na  

fanega , 6 celemines , linde Hilaria Buitrago.
4;L sab ino  Rodríguez Pa lm ero ,  una tierra  de 4 fane

gas para trigo en  el Monte del A re n a l ,  l inde D. José 
Álbarañez.

20. Sabino Rodríguez Pa lm ero ,  u na  tie rra  de  2 fane
gas . l indera  con dicho Montes y Julián Pavón.

21. José Antonio Martin Toledano, una  tie rra  de 4 fa
n eg as ,  2 celemines en el Pocilio de la N ieve,  el Viejo, 
por el camino de la Mancha , linde Diego Cañadas.

22. D. José Antonio Martin Toledano, tercera  par te  de 
u n a  tierra  llamada el Q u iñ ó n ,  de la casa de la Española, 
de caber  toda ella una fanega para  L igo.

23. D. José Antonio Martin Toledano,  tercera  pa r te  
de u n  cuarto-habitacion en  la casa de la Española,  que 
á ella l inda la an te r io r  tierra.

24. D. José Antonio Martin Toledano , tercera  par te  de 
una t ie r ra ,  que cabe toda 12 fanegas para  t r igo ,  l inde el 
cam ino de Herencia á Manzanares.

25. D. José Antonio Martin T o led an o , tercera  par te  del 
haza l lamada Román , que toda cabe 11 fanegas para  t r i 
go, y  la divide el carri l  que va á la Ja r r ina  chica, p ro  in 
divisa con Julián  y  Manuel Jiménez Ortiz.

26. D. José Antonio Martin  T oledano,  tercera  pa r te  
de una  t ierra  que  tiene en su centro  u n  c o r r a l , y cabe 
toda 16 fanegas para  trigo,  pro indivisa con Julián y  Ma
nuel Ortiz.

27. D. José Antonio Martin Toledano, tercera  par te  de 
una tierra , de caber toda 18 fanegas, l inde el q u iñón  de 
la Jardinill  ¡ chica.

28. Alfonso María Gómez Lobo, una t ie rra  llamada el 
Pedazo de H erre ro ,  l inde Ceferino Jiménez.

29. Alfonso María Gómez Lobo, un a  tie rra  en  los Co
nejos , l inde carriles de los Conejos y  Ladrones , de 14 fa
negas y  u n  celemín.

30. Alfonso María Gómez Lobo , u n a  t ie rra  de 20 fa
negas y 8 c e le m in e s , en las casas de C o n e jo s , l inde el 
camino del Peñón.

31. Alfonso María Gómez Lobo, u n a  t ie rra  de 4 fane-  
negas en las casas de los Conejos , l inde dichas casas.

32. Alfonso María Gómez Lobo , una t ie rra  de 31 fa
negas y  7 c e le m in e s , l inde la labor de F rey  Eusebio.

33. “Alfonso Alaría Gómez L o b o , una t ie rra  de 10 fa
negas , l inde t ierras  de la iglesia de Villarta.

34. ATonso María Gómez Lobo , u na  t ierra de t  fane
gas y m e d i a , linde herederos de Ram ón Buitrago y Blas 
Ramírez.

35. Alfonso María Gómez Lobo, una  t ie rra  l lamada el 
Pedazo de las h u e r ta s ,  con 2 pozos de 10 fanegas,  linde 
el carr i l  que  va á la casa de Zancado.

36. Alfonso María Gómez Lobo , u n a  t ie rra  de 3 fane
gas,  con algunas o livas,  l inde las casas de Zancado.

37. Alfonso María Gómez Lobo, u n a  t ierra  llamada la 
Suerte  de la Eugenia , l inde el cam ino de Villarta á Al
cázar.

38. Alfonso María Gómez Lobo , una t ierra de 11 fane
gas l lamada el Pedazo del censo, l inde Blas Ruiz.

39. Alfonso María Gómez L o b o , u na  tierra de 4 fane
gas , camino de las C a r re ta s , con el que linda.

40. Alfonso María Gómez Lobo , u n  olivar de 130 oli
vas , l inde otro de los herederos de Plácido Jiménez 
Mendaño.

41. Alfonso María Gómez Lobo, una  t ie rra  de  13 fa
negas en el Monte, frente  la quin tería  de Zancado,  l inde 
el carr i l  que  sale de ella para  Rodillas.

42. Manuel Rodríguez Borlado, u n a  t ie rra  de % fane
gas y  media , linde D. Rafaél el Moreno y  D. Rafaél Mo
ra ñon.

13. Manuel Rodríguez Borlado , u n a  t ierra  de 3 fane
gas y inedia,  l inde Lorenzo Arellano y  he rederos  de J u 
lián Ortiz.

41. t rancisco Sánchez Tereso,  una  t ierra  de  3 fa
negas pa ra  t r igo , linde Ju l ián  Sánchez y  lo liego de la 
Sierra.

45. Manuel C orra les ,  una t ie rra  de  5 fanegas para  
trigo , camino del Doctor, linde con él y o tras  de Ramón 
Aragonés.

46. Ursula T o rres ,  una  t ierra  de 3 fanegas para  
t r i g o , l inde Mariano Amaro y  José Antonio Toledano.

A ño de 4 847.
47. Cenon Vela, u n a  tierra de una  fanega y u n  cele

mín para  t r ig o , camino de Villarrubia , l inde con él y 
otras de Juan  José Tapíelo.

48. Balbino Cañadas , una  t ie rra  cerca de la ca*a del 
a ire ,  l inde D. Juan  E nr iquez  y he rederos  de Espinar,  
de 7 fanegas para  trigo.

49. Ignacio Espinar,  u n a  t ierra  de 2 fanegas para  t r i 
go, camino de Toledo, linde el Esp inar  y Alfonso López 
de la Oliva.

50. José Antonio Martin  Toledano , 2 terceras  partes 
de u n a  suer te  de t ie rra  que  cabe 15 fanegas para  trigo.

51. D. José Antonio Martin  Toledano , 2 terceras  par- 
tes de una  tie rra  de 4 fanegas para  trigo en la Solana, 
con u n  corra l  de p i e d r a , linde lo liego.

5 1  D. Luis Almeyda , un  q u iñón  de fanega y media 
para  trigo en el S a lo b r a l , linde D onisio Moreno.

53. D. Luis Almeyda , una  t ie rra  en  la Juncada de 
u na  fanega para  t r i g o , linde herederos de D. Fe rnando  
Enriquez.

54. D. Luis Almeyda , un  olivar en  Caracierzo de 41 
olivas , linde herederos de Ramón Ramírez.

55. Angel Jiménez M endaño, 'u n a  t ie rra  de 11 cele 
mines y  un  cuartil lo  , l inde camino de Villarrubia y  v iu 
da de Marcelino Ramírez.

86. Mariano Amaro, u na  viña de 500 cepas, l inde A n
gel Peño y  el camino que  se lleva á Herencia.

57. Mariano A m a r o , u n a  v iña  de 300 cepas , linde 
Pedro Chacón y Antonio María el Niño.

58. Catalina García Manso , un  olivar de 50 olivas, 
linde camino de la Pedr iza y  Nicolás Gallego.

59. Catalina García Manso , una  t ierra  cam ino de la 
Pedriza , l inde el a n te r io r  olivar y Justo Romero Cid.

60. D. Ju lián  l lenó la ,  u n a  t ierr*  de 4 fanegas 6 cele
mines para  t r i g o , linde Lorenzo Arellano y  D. Angel Mo
reno.

Año de 1-8 48.

61. Lorenzo López Yillaseñor,  u na  t ie rra  de 3 fanegas 
para t r igo , que  hace pical con los caminos de Toledo y 
los Cueveros, linde Féhx  Caleerrada.

62. D. Cenon García , u na  t ie rra  de una fanega 6 c e 
lemines para tr igo ,  l inde Angel Mendaño y Baíbino Ca
ñadas.

63. José Fernandez  Caballero, u na  tierra  de 3 fane
gas para tr igo, linde D. Juan  E n r iq u e z ,  Mariano Armero 
y Eusebio Plaza.

64. D. Juan  Bautista Pe rez ,  una  tierra camino que  se 
lleva al Puente de Buenavista ,  linde Tomás de las B lan
cas y dicho camino.

65. Ignacio A m aro ,  un qu iñón  de 2 fanegas, $ ce le 
mines y 3 cuartil los para  t r ig o , l inde Pedro González, 
Cástor Iniesta y Pedro  Palmero.

66. Victoriano Jiménez, una  tierra  de una fanega para  
tr igo ,  linde Hipólito Sánchez Paulete y D. Juan  Enr i-  
quez.

67. D. Balbino Cañada , una t ierra  de 7 celemines y 2 
cuartil los para  trigo p o r  el camino de Villarrubia  , linde 
con él á mano derecha  y con otras de D. Balbino Ca
ñadas.

A ño de 18 49.

68. Cárlos Gómez , u n a  t ie rra  de 3 fanegas, l inde Don 
José Bujalnnce y Gregorio  Pabon.

69. Cárlos Gómez, una  tierra  de 5 fanegas, linde Poli
ciano Iniesta y viuda de Pedro  González.

l'K  Cárlos Góm ez, una tierra de una  lañe .a ,  4 c e l e 
m ines ,  linde Antonio Palmero y José Cruz Gallego.

71. Doña Manuela del Porti llo ,  una t ierra  de 2 f a n e 
gas, 6 celemineó, l inde Manuel Cañada y Manuel Moreno.

72. D. Francisco Sánchez Carralero,” un q u iñón  de un  
celemín para trigo,  linde José Antonio Villarejo y Balbi
no Cañadas.

73. D. Francisco Sánchez Carralero, un qu iñón  de una  
fanega para tr igo ,  l inde José Gómez Lobo y Joaquín Cho- 
cano.

74. Pedro José García M ascaraq u e , una  t ierra de 3 
fanegas para  tr igo , linde Bernardo  Buitrago y Luis Gon 
zalez Román.

75. D. Julián González S andio ,  una tierra de 7 fanegas,
5 celemines y t cuart il los para trigo p r  el camino de 
Manzanares , linde con él y con otras de Mariano M en
daño.

76. Manuel Fernandez  M ontes , una tierra de 2 fan e 
g as ,  7 celemines y un cuar t i l lo ,  linde Francisco Antonio 
C arrero  y Manuel Fernandez Montes.

77. Pedro  Abengozar , un  qu iñón  , linde era de José 
García Mascaraque v Félix Palmero, de 6 celemines para 
trigo.

78. Diego O ru g a ,  una l io n a  do una fanega para t r i 
go en Caracierzo,  linde viuda de Andrés Borlado.

79. Antonio Rodríguez Palmero, una  tierra de 8 fan e 
gas para trigo y 2 celemmes.

80. Doña Manuela de la Asunción Sotil o ,  una t ierra  
de 5 fanegas , 6 celemines cu e! pozo del Ordinario  , l in 
de viuda de Andrés Borlado.

81. Doña Manuela de la Asunción S o l id o ,  una tierna 
en la Cañada de la Naranja , de 3 fanegas para  trigo, linde 
D. García Dávila.

82. Doña Manuela de la Asunción Sotillo , una  t ierra 
de  una fanega para trigo en Carac ierzo ,  linde viuda de 
Andrés Borlado.

83. Miguel C horn iqu ia rro  , u n  olivar de 31 olivas, l in 
de Saliente José Perez , Mediodía Lorenzo Arellano y  Nor
te D. Cristóbal ilcstey.

Año de 1850.
• 84. Doña María de la Asunción S o t i l lo , u n  qu iñón  de 
10 celemines para  t r igo ,  linde Cástor Borlado y viuda de 
Andrés Borlado.

85. Doña María de la Asunción Sotillo, u n  qu iñ ó n  de 
u n a  fanega y  2 celemines y 8 e s tada les ,  linde Mauuel 
Mora.

86. Crisan 'o  González Ortega , una  t ierra  de una  fane
ga y 8 ce lem ines ,  l inde o tra  de Antonio Ruiz y  Manuel 
Zamora.

87. D. Bernardo Jiménez Ortiz, sétima par te  de la ca
sa q u in te r ía  de las Bachilleras ,  era  y  pozo.

88. Nicomedes M o n te s , u n a  t ie rra  de 2 fanegas y  7 
celem ines ,  l inde Julián  González y  el expresado Gallego.

89. D. Ju an  W enceslao  , Doña Teresa Enriquez  , Don 
V a len t ín , Doña María del Pilar  , D. C asi ldo , Doña B e rn ar
da y Doña María Josefa F igueroa ,  u n  qu iñón  ju n to  á las 
viñas n u e v a s , de 2 fanegas para  trigo , linde Juan  F e r 
nandez  de Ubeda y el licenciado Pedro.

90. D. Juan  W ences lao ,  Doña Teresa E n r iq u e z ,  Pon 
Valen tín ,  Doña María del P i la r ,  D. Casildo, Doña B e rn ar
da y Doña María Josefa Figueroa , u na  t ie rra  en  la caña 
da del M onte ,  de 2 fanegas para tr igo,  linde Doña Ana 
Baillo.

91. D. Juan  W enceslao  , Doña Teresa E nriquez  , Don 
V a len t ín , Doña María del P i l a r , D. Casildo, Doña B e rn a r 
da y Doña María Josefa Figueroa , un a  t ie rra  en  los Cam- 
panerejos de 3 fanegas para t r igo , linde D. Ju a n  Casero.

92. D. Juan  W e n c e s la o , Doña Teresa Enriquez, Don 
Valentín , Doña María del P i la r ,  D. Casildo , Doña B ernar
da y Doña María Josefa Figueroa, una  labor  en la Mancha 
de 40 fanegas, l inde t ie rras  Pedro  Duquez Romero.

93. D. Juan  W ences lao ,  Doña Teresa E n r iq u e z ,  Don 
Valentín . Doña María del P i l a r , D. Casildo, Doña B e rnar
da y Doña María Josefa F igueroa,  una t ie rra  ju n to  á la 
Atalaya de 10 fanegas, l inde Pedro  García Custiano.

94. D. Juan  W enceslao  , Doña Teresa Enriquez  , Don 
Valentín , Doña María del P i la r ,  D. Casildo, Doña B ernar
da y Doña María Josefa F igueroa , una  t ie rra  de 2 fane
gas”, linde cam ino de Villarrubia y Estéban Aguilera.

95. D. Juan  W enceslao  , Doña Teresa E nr iquez  , Don 
Valentín ,  Doña María del P i la r ,  D. Casildo , Doña B e rn ar 
da y Doña María Josefa F ig u e r o a , u n a  t ie rra  de  labor 
como se va á V illarrubia  de 30 f a n eg a s , l inde Manuel 
de Aguilera.

96. Los m ism os ,  u n a  haza de 7 fanegas, l inde h e r e 
deros de D. Bartolomé Enriquez.

97. Los m ism os ,  una t ie rra  como se va á Villarrubia  
de 3 fanegas,  linde la senda de la Atalaya.

98. Los m ism os ,  u n  majuelo po r  bajo de los Mo’odros 
de 1.300 vides, l inde Pedro  Mart in de Úbeda.

99. Los m is m o s , 500 olivas en  el llano del E ncinar ,  
l inde Francisco Mart in del Campo.

100. Los mismos, 600 olivas, l inde las m enores del Li
cenciado D. Bartolomé Enriquez.

Año de 4 851.
4 01. Ju lián  Rodríguez , de Tem bleque, u na  t ie r ra  de 3 

fanegas para trigo, p o r  el cam ino q ue  va á Villarta , l in 
de Vicente Gallego Iniesta.

102. Julián Rodríguez, de Tembleque, u na  v iña  de 700 
cepas, l inde D. Catalino Manso y Manuel Montes.

103. Benito García Navas, u na  h u e r ta  con pozo de no  * 
ria, m áq u in a  y  cerca de paredes,  todo corrien te ,  de 6 ce
lemines.

Año de 1852.
104. Lorenzo Yaner,  u n a  t ie rra  de 6 fanegas, 10 cele

mines y  2 cuartil los en  la casa de siete sentidos, en  monte 
del Arenal, l inde Lorenzo Arellano.

105. Lorenzo Yaner, una  tierra  de 4 fane a s ,  frente á 
la an ter io r ,  de dicha medida, l inde D. José Antonio Tole
dano y  Juan  Vicente Palmero.

106. Tomás Fernandez  Pacheco, una  haza de 23 fane
gas, linde Saliente J u en Romero, Norte  t ie rras  d é la  viuda 
de Alfonso Cava y te r ren o s  del Mejía.

i 107. Aquilino Alvarez ,  u n a  viña de. 800 vides p o r  el 
cam ino de Quero, con el que linda, y  v iña  de  Antonio 

i Montes.
i 108. Juan Fernandez Montes , una tierra de 2 fanegas 

m las Zanjas abajo, linde Manuel Montes y  la Zanja.

109. Juan  Fernandez  Montes, u n a  t ie rra  de  4 fanegas 
en  el carr i l  del Membrillo , con el que  linda, y  Ju an  Al
fonso Montes.

410. Alfonso Gallego A lb e r to s , u n a  t ie rra  de una  fa
nega y 7 celemines, Hnde he rederos  de Manuel Yaner y 
Hermógenes Mateos.

111. Jesusa Montes, Nicomedes Montes, Palmero, Ma
nuel  y  Juan  Alfonso Fernandez  Montes,  17 fanegas, 8 
celemines y  2 cuartil los, m itad  de u n  qu iñ ó n  n o m b rad o  
Cerrillo del Cristal, l inde D. Ju an  Enriquez.

1 1J2. Los mismos, u n  qu iñ ó n  de 20 fanegas e n tr e  la 
casa de D. Diego y la viuda, l inde Manuel Mora.

413. Los mismos, u n  qu iñón  llamado el Silo ,  de % 
fanegas, 3 c e le m in e s , linde D. Angel Moreno.

114. Los m ism o s ,  u n  q u iñ ó n  llamado la Esperil la de 
3 fanegas, linde Alfonso Gallego Albertos.

115. Los mismos, 241 olivas, l inde D. Juan  E nrique ,  y  
la cuarta  par te  de la casa q u in te r ía  llamada de las Co
lum nas y  pozo de abrevadero.

4 4 6. Felipa y  José María A m a r o , u n a  h u e r ta  , linde 
Juan  Ramón Caleerrada y Cayo Corrales, de 3 celemines.

117. D. Juan  Dávila Ponce de León u n  o l ivar no m in a 
do Molinillos de 109 olivas, l inde otros de Mariano Jim é
nez Mendaño.

118. El mismo, una  t ie r ra  cercada sitio de los h u e r 
tos de 2 fanegas para trigo, linde D. Angel Moreno.

419. El misino, u na  t ie rra  n o m b rad a  la Tegera de 3 
fanegas pa ra  trigo, l inde era de pan  tr i l lar  de los h e r e 
deros de Antonio Ruiz.

120. El mismo, una t ierra  llamada de los Pradillos 
de 2 fanegas para trigo, linde Manuel Montes.

4 21. Él mismo, una t ie rra  llamada Presen tado  chico 
de 6 fanegas y  i celemines para trigo, linde D. José A n 
tonio Martin Toledano.

122. El m ism o, tercera  p a r te  de u na  q u in te r ía  con 
par te  de pozo y  sitio de  Matallana y cañada  de la Na- 
ranj a. , r

4 23. Fr.  D. García Cándido Dávila Ponce de León y 
D. Juan  Felipe Dávila Ponce de Lean, 2 terceras  partes  
de una viña que  cabe toda 5.900 cepas, sitio de las p lan
tas, l inde Vicente Gallego.

4 24. Los m ism os ,  dos terceras  partes  de  u n a  casa 
quintería  é iguales partes de pozo en Matallana y  caña
da de la Naranja  , pro  indiviso con ei he rm ano  de Don 
García y D. Juan Felipe Dávila Ponce de León.

Año de 1853.
125 Sinforoso Martin L o r e n te , una t ierra  de o cele

m ines 6 cuartil los para  trigo sitio de lo s    l inde  Don
García Dávila, D. Angel Corono y Basilio Illescas.

126. D. Francisco Heredero Pozo, u n  co lm enar  c e r 
cado de tapias con % habitaciones y 3 4 colmenas vivas.

127. D. Antonio Marañon, mitad de la casa qu in te r ía  
en los Parrados  p ro  indiviso el Conde de las Cabezuelas.

128 D. Antonio M a ra ñ o n , uua casa qu in te r ía  en  la 
Bolliga de arriba  con pozo abrevadero , l inde el c am ino  
del Encinar.

129. D. Antonio M arañon ,  una  t ierra  de 6 fanegas,
9 celemines , linde Doña Benigna Aguilera y Sandalia  
Torres.

130. Andrea Botijas,  una  t ie rra  de u n a  fanega , 6 c e 
lemines , con pozo en el mismo si t io ,  l inde  Carmelo Ca
ñadas.

■131. La misma . 50 olivas inferiores en  Caracierzo, 
l inde viuda de 1). Zacarías Bermudez.

13 2. La m ism a ,  3.500 vides en los Arenales,  sitio del 
T e m p r a n a l , linde el carril  al Mediodía.

133. La misma , 800 vides en los Arenales , y pago de 
la V oñ ina ,  linde herederos de Antonio Bolanos.

4 3 K La misma , 800 vides en las Viejas, linde León 
de la Vega.

4 35. La misma , 2 celemines de h uer ta  camino de \  i- 
l lafranca y frente de la Encarnación.

4 36. Antonio R u iz , una t ierra  en la Bolliga de fane
ga y media y 2 quiñoueiilos con los cimientos de la casa 
quinter ía .

137. Ignacio Martin Buitrago y Jo.*>é Gallego Albertos, 
una  parte- do casa qu in te r ía ,  término de A lc á z a r , siúo 
del M >nte. pro indiviso con lo sh  rederos de Antonio Ga
llego A lbertos,  linde tierras de Buitrago y Albertos.

138. María Alejandra González Sancho , uim t ie rra  de 
fanega y m edia ,  linde Pedro José Mascaraque y Ramón 
Aragonés.

139. Dorotea María González Sancho ,  una  v iñ a d o  i 45 
vides sitio de las léan las  dei Salotrai.  linde Cala lino Manso.

4 40. Julián González S a n d io ,  un  olivar l lamado el 
Maviquito , de 101 o livas,  linde Juan Dávila.

14 4. Lorenzo Y aner ,  una t ie rra  de 1 i celemines , l in 
de el camino de Caracierzo y José Gómez Lobo.

i 12. El m ismo, una tierra de una fanega, 9 celemines 
por el camino de Villaíraitoo , con el que linda y Andrés 
González Ortega.

143. El m ism o , una be rra  do •> Gnegas.  3 celemines, 
linde de la a n te r io r ,  y la zanja de los Pradillos.

44 L El mismo , una  t ierra de 6 fanegas,  i 0 ce lem i
nes,  linde el c a n  il de la Cierva y Lorenzo Arellano.

í 45 El m ism o , un  olivar de i I 2 o l ivas,  Unele Maria
no Mendaño y camino de Caracierzo.

4 46. El m ismo, mitad de una casa quintería  en  ia m a 
jad a  de ia Cierva , linde la otra mitad de Francisco C ar
rero.

4 47. Gregorio Yaner ,  200 vides en la c L  <;c:e i lam an 
del Tío Ju lián  , linde Juan Ramón ToRdmm.

148. Jesús Y an er ,  mitad del olivar i lamado Bartolo 
de 100 o l ivas ,  camino de Molinillos , l inde dicho camino.

149. El mismo , 200 vides en la v iña  que  l laman del 
T ío Ju l ián ,  l inde Ju an  Ramón to ledano^

150. El m ismo , cuarta  pa r te  de qu iñón  de 4 fanegas 
y 3 c e le m in e s , camino de Caraciervo . l inde Balbino Ca
ñadas.

151. G ert rud is  Y a n e r , cu a r ta  par te  de olivar de 126 
olivas, sitio d e 'Se les ,  l inde Joaquín  Callejas.

4 52. La m ism a ,  mitad del olivar de las 2 Casillas de 
113 olivas y  media , l inde D. Ju a n  Enriquez.

4 53, La misma, mitad de la v iña  de 426 vides, camino 
de Vil la franca , l inde D. Pedro Abengozar.

154. La m ism a,  cu ar ta  pa r le  de? la t ie rra  de 12 fa
negas en  la casa de Doña María, l inde Nicomedes Montes.

4 55. María Jesús Y a n e r , cu ar ta  par te  del o livar de 126, 
sitio de Seles , l inde Joaquín  c allejas.

156. La m ism a ,  m itad del olivar de las Dos Casillas 
de 413 olivas y  media , l inde D. Ju a n  Enriquez.

457. La m isma , m itad  de viña de 426 v ides ,  camino 
de Villafranca , linde D. Pedro  Abengozar.

458. La misma, cuar ta  p a r te  de la t ie rra  de 12 fanegas 
en la casa de Doña M aría ,  l inde Nicomedes Montes.

Año de 4855.
159. D. Manuel Remon de M o n ead a , una  h u e r ta  calle 

de Matallana, l inde Doña Antonia Marañon.
4 69. D. Pablo H e red ia , u n a  casa qu in te r ía  , sitio de  los 

Arenales.
4 61. Ei mismo , u n a  t ie rra  escampía , sitio de las Me

dias E sp a d as , de u na  fanega y  u n  celemín , linde José 
Gallego.

162. El m ism o, una tierra  sitio del Salobral de 9 fa
negas , 8 c e le m in e s , linde Hilario Martin Buitrago.

163. El m ism o ,  una t ierra  sitio del Ju n c a r  y Matalla
na  de 4 fa n eg as , l inde he rederos  de José Aragonés.

164. El m ismo, u n a  t ie r ra  sitio de Matallana de 5 fa
negas y  media, linde v iuda de Ju an  Ubeda Manzanares.

165.“ Ei m ism o ,  una  tierra  sitio de los Arenales de 2 
fanegas y 11 celemines, l inde Francisco María Ballesteros.

166. D. Gabriel Rodríguez Palmero, dos cuar tas  partes  
de u n a  casa quintería .

4 67. El m ism o, u n a  cuar ta  par te  de casa t i tulada del 
Infante , p ro  indiviso con la res tan te  cuarta  p a r t e , p e r te 
neciente  á Joaquín  Callejas.

Año de 1856.
4 68. Andrea Illescas , u n a  tierra de una fa n eg a , c e 

lemines en  R e b er ted e ro s , l inde Doña Antonia Marañon, 
con 55 olivas.

4 69. Angel Jiménez Mendaño, una  t ie rra  de u n a  fane
g a ,  9 celemines en  R em atar ías ,  linde el Angel Jiménez.

470. Juan  R amón Sáez, una t ie rra  en el a r ro y o  del 
Canto, l inde Juan  Ramón Toledano á Saliente, y v iuda  de 
Mariano Mendaño al Mediodía.

171. Alfonso Montes, cuar ta  parte  de la casa qu in te r ía  
t i tulada de Falcon con igual parte  de era  y  q u iñ ó n  a c 
cesorio, pro  indiviso con el Alfonso Montes y sus sob r inos .

Año de 1857.
172. D. Antonio de Lara, Marqués de  Yillamediaua. u n  

colmenar,  casa y  t ie rras  d en tro  del qu in to  l lamado R e 
cogidos, u n  pedazo de t ie rra  frente la pue r ta  de la Cerca 
con un  pozo de noria  y  otros inmediatos de caber  todos 
4 fanegas para  trigo, con varios árboles frutales y u n  p a 
lomar.

173. Ju an  Peinado, una  viña de 850 vides, sit io de las 
Viejas, l inde  viuda de León de la Vega.

17L Toribio J im énez ,  u na  t ie rra  en el PantasmiTo, 
linde viuda de Manuel Baillo.

175. Toribio Jiménez, una viña en  los Arenales de 500 
vides, linde Victoriano Calvillo.

176. Ju an  José Sánchez Paulete , u na  t ie rra  en el T o 
bar ,  cam ino de Ju an  R am ón ,  linde Pedro  José Paulete y  
Nicomedes Montes.

4 77. Victoriano M oreno,  u n a  viña en el Mojon b l a n 
co de 700 vides , l inde el Victoriano.

Año de 4 858.
178. Mario Gallego A lbertos ,  u n a  t ie rra  con olivas y 

casa q u i n t e r í a , cuya  t ie rra  pertenec ió  á los propios d t  
Herencia.

i 479. Pascasio In ies ta ,  p a r te  de u n a  era  que  c o m p re n 
de  cinco octavas partes,  con  iguales pa r tes  de egido, co r-  

; raleja y  pozo, p ro  indiviso con el Pascasio Iniesta v  v iuda  
d© D. Juan Enriquez.



180. Pascasio Iniesta, tres octavas parles de una era, 
eorraleja y eg ido , pro indiviso con Pascasio In ie s ta , lin 
de el camino y D. José Antonio Toledano.

481. Gumersindo Martin Toledano, una viña de 800 
vides , linde 1). Pedro Abengozar y herederos de Manuel 
Baillo.

182. D. Martin y Dona Cármen Quesada, una tierra 
corrales de Treviño de 62 fanegas.

183. Calixto M oraleda, una tierra en la dehesa de 
San Cristóbal, linde carril que de las Caleras va al Pica- 
zu e lo , Julián Sancho, de 2 tanegas para trigo.

184. María Brabo , una tierra  de 3 fanegas 8 celem i
nes sitio del Sastre , linde Vicente Membrilla.

185. Jesús García Calvillo, un olivar camino de Villar- 
rubia, linde viuda de José Ubeda y Poniente D. Toribio.

186. Juana Sánchez Panoso, una tierra de 2 fanegas, 6 
celemines en  la casa de Doña María , linde herederos de 
D. Juan Enriquez.

187. La misma, una era con cerca, pozo, pajero v cor- 
raleja, linde Gregorio Diaz Meco y Angel Mendaño. ‘

188. La m ism a, un  quiñón llamado el Boticario de 7 
fanegas, 6 celem ines, camino del P uerto , linde Julián 
Muela.

~ a m *Sína > lln quiñón de 3 fanegas , 6 celemines 
en la Cañada de las Panaderas , linde viuda de D. Cristó
bal Hesles.

190. La m ism a, una tierra de 5 fanegas, 6 celemines 
Camino de Pedriza, linde Demetrio Aguilera.

191. La misma, un quiñón camino de Molinillos de 3 
fanegas, 6 celemines, linde Dionisio Tajuelo.

192. La misma, un quiñón á la salida de la calle de I 
Camuñas de una fanega, 2 celemines, linde Juan Montes.

193. La misma , un olivar de 98 olivas en el Pozo de 
D. Joaquín, linde Bernardo Ortiz.

194. La misma, un  olivar en los Molodros de 175 oli
vas, linde herederos de D. Juan Enriquez.

195. La misma, un  olivar en los Molodros de 175 oli
vas, linde el anterior y Gabriel Palmero.

196. Antonio Fernandez Cañadas, tercera parte de un 
olivar de 170 olivas en los itevertederos. linde D. Rafaél 
Marañon.

197. El m ism o, una tierra de 3 fanegas en la Palen- 
c ia n a , linde lo liego de la Sierra.

198. El mismo , tres fanegas de tierra en la de 9 lla
mada D. V ictoriano, linde Manuel Mora.

199. Eugenio Fernandez C añadas, tercera parte del 
olivar de 17o olivas en los Revertedero>. linde D. Rafaél 
Marañon.

200. El mismo, mitad de una tierra llamada los Hue
lles de 7 fanegas en Mata llana , linde herederos de Don 
Juan Enriquez.

201. El mismo , mitad de una tierra de 8 fanegas y 6 
celemines en  el cerrillo del C ris ta l, linde Julián Sancho.

202. El m ism o, tercera parte de un  quiñón de 5 fane
gas y 6 celemines en la cañada del Jaque, linde Ignacio 
Buitrago.

203. El m ism o, mitad de la tierra de o fanegas en el 
cerro G ordo , linde Pascasio Iniesta.

204. El m ism o, mitad de la viña de 810 vides en las 
plantas del S alobral, linde D. Francisco Heredero.

205. El mism o, quinta parte del olivar de (87 olivas 
y media, linde camino de Villar-rubia y D. Juan Dávila.

206. María de los Dolores Fernandez C añadas, mitad 
de un pedazo de 7 fanegas, llamado los C uelles, linde 
herederos de D. Juan Enriquez.

207. La m ism a, una tierra de 1 fanegas, llamada Car
retón  Matallana , linde herederos de D. Juan Enriquez.

208.  ̂ La m ism a, dos fanegas de tierra en la de 11, en 
la cañada de P ajares, linde camino de la Espartosa.

209. La misma , cuarta parte del quiñón de 8 fanegas 
y 9 celem ines, llamada las L ibres, camino del Puerto, 
con el que linda.

210. Inés Fernandez Cañadas, 2 fanegas en la tierra 
de I I en la cañada de Pajares, linde camino de la Espar
tosa.

211. La misma, quinta parte del olivar de 187 olivas 
y  media , linde camino de Villarrubia y D. Juan Dávila.

212. Lucía Fernandez Cañadas, mitad de la tierra de 
8 fanegas y 6 celemines en el cerrillo del C ris ta l, linde 
Julián Sancho.

213. La misma , mitad de la viña de 800 vides en las 
plantas del Salobral, linde D. Francisco Heredero.

214. La mism a, mitad del olivar de 99 olivas, camino 
de V illarrub ia , con el que linda y D. García Dávila.

215. La m ism a, tercera parte del quiñón de 5 fanegas 
y  6 celemines en la cañada del Jaque, linde camino de 
Villarta.

216. La misma , una tierra de 2 fanegas, SO celemines 
en los A lbillares, linde D. Pablo López Pintado.
^ 217. María del Cármen Fernandez Cañadas, un qu i
ñón de una fanaga en la cañada de las Arcas , linde el 
camino y D. Eugenio Borlado.

218. La m ism a, una tierra  de 7 fanegas, 9 celemines 
en la P abona , linde Carmelo Cañadas.

219. La m ism a, quinta parte del olivar de 4S7 olivas 
y  media , linde camino de V illarrubia y D. Juan Dávila

220. Hermógenes Sepúlveda , una tierra de 5 celem i
nes para trigo por el camino de Alcázar con ei que lin 
da v Aquilino Alvarez.

Año de 1859.
221. Génaro Sánchez Palomino, un olivar de 49 olivas 

grandes y i í pequeñas, camino de Molinillos v D. Angel 
Moreno.

222. León Alvarez E gido, una tierra de una fanega pa
ra  trigo , camino de las Canteras, con el que linda y Ju an  
José Alvarez.

223. Doña Gregoria M artin , 7 pedazos de tierra de 
mala calidad , sitio de Mesón del Espejo, bajo linderos no
torios.

224. D. Gregorio Cruz , una tierra de 3 fanegas . ca
mino de Villarta, con el que linda y la vereda de los 
Serranos.

225. El mismo, una tierra en la casa de Basilio de 16 
fanegas, 6 celem ines, linde Faustino Y aner.

22d. El m ism o, una tierra  de 6 fanegas camino de la 
casa de Infantes, linde viuda de José Homero.

227. El m ism o, una tierra en la cañada de Calero de 
2 fanegas, linde Juan Ramón Toledano.

228. Manuel M ontes, una tierra  en las casas de Qui- 
Urio de 2 fanegas para trigo , linde el Manuel Montes.

229. D. Nicomedes Montes, un olivar llamado el Colo- 
rad izo , linde Joaquín Callejas y José P e rez , de 86 olivas.

230. El m ism o, una tierra de fanega y media en el 
cerro  G ordo, linde viuda de Lizcano.

231. El m ism o, una viña de 750 cepas, linde F ran 
cisco Bermudez y D. Antonio Puebla.

232. El mismo, una tie rra  de 3 fanegas en los Vego- 
íie s , linde José Cruz Gallego.

233. Victoriano Calvillo, una tierra  de 2 fanegas y 5 
celem ines, linde Doña Catalina y Rufino Manso.

Año de 1860.
234. D. Antonio M ontes, una era en las Altas, linde 

D. Angel Moreno y Doña Antonia Marañon.
235. D. Antonio M ontes, un huerto con cerca y fá

brica de 3 celemines y un cuartillo para tr ig o , acceso
rio á la casa que habita Mariano Amaro en la cal'e de la 
Labradora.

236. D. José Antonio Marañon , una tierra de 7 fane
gas , 6 celemines para trigo, llamada el Pical , linde el 
camino y Mediodía Juan Gómez Calerrada.

237 El mismo , una tierra de 9 fanegas llamada los 
Cántanos, linde el carril y viuda de Agustín Espejo.

238. El m ism o, una tierra de 25 fanegas para trigo 
y media en la labor de Palancar, lin ie el carril del Du- 
queso y camino Real de Manzanares.

239. El m ism o, una tierra de 25 fanegas para trigo, 
con una era empedrada , linde Zacarías Pabon , y quiñón 
de la labor de las Bachillas.

240. El mismo, una tierra de 8 fanegas y 7 celemines, 
llamada de Meco , linde José Ortega.

241. El mismo , una tierra  de 2 fanegas en el Coronel, 
linde herederos de Julián Jiménez.

242. El mismo, una tierra de 2 fanegas, 2 celemines lla
mada la Monja , linde herederos de Mariano Mendaño.

243. El mismo, un olivar en los Revertederos de 190 
olivas, linde camino de Arenas y herederos de Balbino 
Cañadas.

244. El mismo, un olivar á este lado de los Pilancones 
de 1 i0  olivas, linde el camino de la Bolliga y esta ha
cienda.

245. El m ism o, una tierra en las Bachilleras de una 
fanega y 8 celemines , linde lo liego de la Sierra y víncu
lo de Villaseñor.

246. El mismo , una tierra camino de las Carretas de 
un celemín y 2 cuartillos, linde José Antonio Toledano.

247 El mismo , una era en los Huertos , linde Blas 
Ruiz y carril de las Carretas,

248. El mismo , un olivar de 193 olivas en el Pilan- 
con de Rata , linde el camino de V illarrubia, esta ha
cienda y lo liego de la Sierra.

219. Doña Luisa y Doña Ramona Alvarez de Toledo, 
una tierra de 6 fanegas para trigo, á la caida de la Sierra 
de Atalaya, linde el camino y olivar del Revertedero.

250. I,as mismas , una tierra de fanega y media en la 
Sierra Atalaya, linde la anterior y el olivar del Reverte
dero.

251. Doña Luisa y Doña Ramona Alvarez de Toledo, 
un olivar en la Bolliga de 60 olivas , linde Alfonso Bui
trago.

¿52. Las m ism as, una tierra en dicho sitio de 5 fa
negas , linde la casa Nueva.

253. D. Nicomedes M ontes, tercera parte de una era 
con eorraleja. egidos, pozo y cu a rto , pro indiviso todo 
con D. Manuel Puebla y Faustino Y aner, en el sitio de 
las A ltas, linde el carril del Sepulcro y Faustino Yaner.

251. D. Pablo Ueredia , una era con eorraleja, egidos 
y un cuarto sencillo con puerta de tijera , en las que 
nom bran las Altas, linde Manuel de Mora á Saliente, 
Juan Montes á Mediodía , y el camino que dirige á la a r 
ca del agua dulce a Saliente y Norte.

255. Santano lllescas, mitad de una era de pan trilla r 
con igual parte de egidos, pro indiviso con el Santano 
lllescas, en las llamadas las Altas, linde el Juan Ramón 
Martin Toledano á Saliente, á Mediodía Meliton Peinado y 
Norte viuda de Jesús Muela.

250. D. Angel M endaño, un olivar sitio de los Molini
llos, linde Poniente D. Ruperto Remon Ortiz y Norte Don 
Angel Mendaño.

257. D. Francisco Mar.'a Aguilera, un o livaren  Ruiz 
Martin, llamado el Pical, de 210 olivas, y está pro ind i
viso con D. Manuel V aquero, linde can ino  de la Bolliga 
y el de Villarrubia.

258. D. Francisco María Aguilera, una tierra en los 
cerros de Buenavista de 3.000 vides, linde D. Jo.^é Anto
nio Marañon, y por la demas partes vecinos de Herencia.

259. Gregorio Jiménez Ortiz , un quiñón de 2 fanegas 
y 3 celem ines, linde Alfonso Tapia y Faustino Yaner.

260. D. José Antonio M arañon, una tierra de 6 ce le
mines, linde tierra de D. Balbino Cañada y ei camino de 
la Pedriza.

261. Martin Gallego, una (ierra camino de Alcázar 
de ¡0 celemines , linde Ramón Almoguera y carril de los 
huertos.

262. Antonio Cañadas, una tierra de 4 fanegas y 5 
celem ines, linde D. Eugenio Borlado y Ramón Aragonés.

263. 1) Agustín Fernandez Montes, una tierra de 2 
fanegas y 2 celemines, linde camino de Caracierzo, Diego 
Tapíelo y camino de los Molodros.

264. Francisco García E scribano , una tierra camino 
del Bollerizo de una fanega, 8 celemines, linde Luisa Ga
llego y Julián Muela.

265. Cristina Molina P rados, una tierra de 8 celemi
nes, linde Doña Antonia M arañon, Faustino Yañez y Don 
Antonio Moneada.

266. Juan Vicente Palm ero, una tierra de 3 fanegas, 
linde José C¡uz Gallego y lo liego del monte.

267 Domingo lllescas, una tierra de una f mega y 6 
celemines, linde Marco Antonio González, Matías Mora y 
Manuel Corrales.

268. Victoriano Peñalver, una tierra de 9 celemines, 
linde Ramón Escribano, Juan Montes y Agustín Naranjo.

269. Guillermo Jim énez, una tierra de 2 fanegas, lin 
de Juan Ramón Jiménez Ortiz, Julián Zamora y Vicente ] 
Albertos.

Año de 1861.
270. D. José Cruz Gallego, una tierra  en el monte del 

Arenal de 219 fanegas, 7 celemines y un cuartillo , linde 
José Antonio Martínez Toledano.

271. Clara Mora, un olivar en la Bolliga de arriba, 
linde camino de Villarrubia y D. Luis Almeyda.

272. José Antonio Toledano, una era en las Portezue
las , linde el Toledano y Victoriano Calvillo.

273. José Antonio Villarejo, una era camino de Alcá
zar, linde José Antonio Sepúlveda y Pascasio Iniesta.

274. Sandalia T orres, una tierra de 11 celemines y 2 
cuartillos, linde Francisco Carrero y Manuel Almoguera.

275. La misma, una tierra de una fanega, 9 celemines 
y un cuartillo camino del Puerto, linde herederos de Juan 
Ruiz.

276. Gumersindo Martin Toledano, una viña sitio de 
las P lan tas, de 1.590 vides , linde Manuel Baillo.

277. Alejo Gallego In iesta , una tierra  de una fanega, 
linde Mercenario Albertos y Tomás Tapíelo.

278. D. José A lvarez, una tie rra  camino del Lugar 
nuevo , de 5 fanegas, linde Epifanía Muñoz.

279. D. José A lvarez, una tierra de 5 fanegas en el 
M ercado, linde camino de la Carrera y el Alvarez.

280. El mism o, una tierra de 7 fanegas en el Merca
do, linde D. Manuel Antonio Palmero.

281. D. José Alvarez, una tierra de 2 fanegas con 5 
«Uvas, linde Gabino Rincón y Ciríaco Palmero.

*2S2. Martina Mora , una tierra  camino del Puerto de 
una fanega, 6 celemines , linde Angel Moreno.

283. La misma, una tierra de 3 fanegas en Matallana, 
linde D. Francisco García Dávila.

284. Marqués de Perales , una huerta con trastos de 
noria corrientes, de una fanega, linde herederos de D. Juan 
Enriquez y Doña Felicia Villaseñor.

285. José Diaz de las H eras, una tierra por la calle de 
Camuñas de una fanega, linde Ramón Jiménez y Ramón 
López.

286. D. José Alvarez, una tierra de 4 fanegas , 6 cele
mines con 50 olivas, linde Luis Torres y D. José Alvarez.

287. D. Calixto Moraleda , una tierra de una fanega, 6 
celem ines, linde el Infante D. Sebastian y Canuto Meco.

288. Santano lllescas, una tierra carril del Membrillo 
de 2 fanegas, linde Cayetano Calvillo y la Hacienda n a 
cional.

289. Doña Felipa Alvarez y Navas, una tierra  en los 
Arcos de Buenavista de 6 almudes, linde D. José Antonio 
Marañon.

290. La misma, un quiñón de 2 fanegas, camino de 
Alcázar, linde D. José Antonio Marañon.

291. La m ism a, un quiñón de i fanegas, linde 
Bráulio Rodríguez lllescas.

292. La misma, una tierra de 4 celemines, linde Don 
Francisco Rodríguez Palmero.

293. La misma, mitad de una huerta junto á Santa 
Ana de 4 celemines.

29 4. Manuel Almoguera , octava parte de una era, s i
tio del Arca del agua dulce, linde D. Ramón Carrasco y 
Andrea lllescas.

295. D. Juan Alfonso M ontes, una tierra cañada de 
Pajares de 9 fanegas, 5 celem ines, linde camino de Vi
llarta.

296. Simón F lores, una tierra sitio de las Zanjas de 
una fanega, linde D. Juan Ortiz y Bernardo Ortiz.

297. 1). Eugenio Rodríguez Borlado, una tierra de 3 
fanegas, 4 celemines en la Sendilla del S a lob ra l, linde el 
Conde de las Cabezuelas.

298. La capellanía fundada por Juan Ramírez, una 
tierra  de 4 fanegas y media, linde Juan Ramón Toleda
n o . partiéndola el camino de Herencia.

299. Antonio Yepes, una tierra de 3 fanegas, cañada 
de Calero, linde León García de la Vega.

300. El mism o, una tierra de 9 celem ines, carril del 
Membrillo , linde Victoriano Calvillo.

301. El m ism o, una tierra de 6 celemines en los Cor
rales , linde Eugenio Parrado.

302. El m ism o, una tierra de 4 celemines cantera del 
Cáqon , linde Ramón Mora.

303. Santiago lllescas , una tierra camino de las Pe
drizas , linde Valentín M endaño, de 2 fanegas, 6 cele
mines.

304. Andréa Ule seas, una era sitio de las A ltas, linde 
D. Ramón Carrasco y Manuel Almoguera.

305. Gregorio Jiménez Ortiz, un quiñón Je una fane
ga en las Zanjas, linde Margarita Ruiz.

306. El m ism o, una viña de 465 vides en el Salobral, 
linde Ram<>n Escribano.

307. El mismo . un olivar de 6 olivas en los Molinillos, 
linde Angel Mendaño.

308. El m ism o, un quiñón de una fanega y 2 cu a rti
llos camino del Puerto, linde Ramón Escribano.

309. Domingo Dueñas, una tierra de 2 fanegas, 6 c e 
lemines, linde Manuel Cañadas y Mariano Calvillo.

310. Carmelo Fernandez Cañadas, una tierra de 5 fa
nega, 6 celem ines, linde José Antonio Toledano y Ma
nuel María Parra.

311. Manuel Zam ora, una viña en los Arenales de 
2.000 vides, linde Gabino Gómez Rey.

312. El mismo, una tierra de 3 fanegas en los Vigo- 
nes, linde José Jiménez.

3(3. El mismo, una tierra de 7 celemines en los Gru
ñíales, linde D. Pedro Abengozar.

314. Mariano O jedal, una tierra camino de Villafran- 
ca de una fanega, 6 celemines, linde Genaro Sánchez Pa
lomino.

3 ¡5. Santiago II escás, una tierra en la toma de P a r
rilla de 2 fanegas, linde D. Angel Moreno.

316. El mismo, una tierra en los Albillares de 3 fane
gas 6 celemines, linde Juan Parrado.

317. El m ism o, una tierra carril de Mayorazgo de 
una fanega, 6 celem ines, linde Ramón Almoguera y Ra
món Iniesta.

318. Doña Catalina A ntolinez, una tierra camino de 
Villarta de 5 fanegas, 8 celemines, linde Tomás Buitrago.

319. La misma, una tierra de 2 fanegas y un celemín 
camino de Villarta, linde Agustín Montes.

32‘h Antonio García Mascaraque, una era camino de 
V illarrubia, linde Antonio García Mascaraque y Magda
lena Toledano.

321. I). Antonio y Cenon Montes, una tierra de 5 fa
negas en Vega nueva, linde el Marqués de Perales.

322. Los mism os, una tierra de 3 fanegas en la Ju n 
cada, linde D. Juan Enriquez.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
A virtud de providencia  del Sr. J aez  de  p r im era  instancia  

del dis tr ito  de la Univers idad de  esta  c o r t e ,  re f r en d ad a  por  el 
Escribano de  n úm ero  de  la misma Dr.  D. Mar iano García S a n 
cha ,  y para  hacer  pago á un  a c r e e d o r ,  se sacan nue vam en te  á 
la venta  en pública subasta  las tincas u rbana  y rústicas q u e  se 
e xp resan  á continuación, con el aprecio peric ia l hecho de  las m is 
m a s , habiéndose seña lado  para  la celebración del rem ate  el 
dia 1 0 del pró x im o mes de S e t iem b re ,  y  hora  de las doce d e  su 
m añana ,  en la sala de  audiencia  de  S. S., sita en el piso ba jo d e  
la T e rr i to r ia l  de esta  corte .

Finca urbana.
La mitad  de  una casa sita en el pueblo  de  Fuenci i rra l ,  y su 

calle R e a l , con vueiia  á la del Olivo,  pro  indiv isa  con León Ló
p e z . que linda con o t ra  de  Luisa C respo,  y hoy posee Tadeo  
Diaz:  consta de  567 piés y siete octavo? piés cu ad rad o s ,  y ha 
sido re tasada  en 2.196 rs.

Fincan rústicas.
Una tierra  de l abor  al sitio de la J u n q u e r a ,  té rmino de Fuen 

ca r ra l ,  de  caber  siete cuartillos del m arco  de  M ad r id ,  r e ta sa d a  
en 525 rs.

Ot^a id. de  tercera  clase á la fuente  de  la Cuesta, té rmino di 
áhairiartin , de fanega y m ed ia ,  en 270 rs.

Otra id. de  segunda ciase & \ sitio de  la A  cubilla , en el mismo 
■érmino, su cabida una fanega y (res c e lem ine s , en 875 rs.

Otra  id. de  p r im era  clase donde  llaman el B arranco , té rmino 
Je F u e n c a r ra l ,  su caber fanega y media , en 1.350 rs.

Otra id. al sitio de  Valdepicazo , de te rce ra  clase , en el mis
mo té rm ino  , de  caber  fanega y cuar to ,  en 225 rs

Otra id. de te rce ra  clase al sitio de  la Cabaña  de  QuirinVoar, 
té rm ino de  Alcobendas,  de cinco fane gas 'de  c ab ida ,  en 900 rs.

Una viña al S a c e r a b , té rm ino  de Fuenc ar ra l ,  con 400 cepas 
en buen estado y 280 m uertas  d e  la clase de  tinto y pardillo, 
en 938 rs.

Una t i e r r a  de  segunda clase y ai mismo Sitio, que en lo an t i 
guo fué v iñ a  , su  cabida media  f a n e g a , en 150 r?.

Otra  id de  segunda  ciase á la ve reda  de  G anapanes ,  té rmino 
de  F u e n c a r r a l , de  t res  fanegas de cabida,  en 900 rs.

Una t ie rra  de segunda clase en el carr il de  Barajas ,  en el mis
mo t é r m i n o . de dos fanegas y m e d ia ,  en 750 rs.

Otra  id. al Raso g ra n d e ,  eu el mismo té rm ino ,  de  una f a n e 
ga y tres  cuar tos  de  cab ida,  de  te r c e ra  clase, en 313 rs.

Otra  id. á la v e re d a  de la T o r r e ,  en dicho té rm ino,  de  igual 
c lase ,  su cabida una fanega ,  en ISO rs.

T o ta l ,  6.878 rs .
M adrid  H de Agosto de i 863.  =  Sancha. 4161

D. Manuel A vello Valdés ,  Juez  de p r im era  ins tancia del d is 
tr i to  de San Antonio de  esta capital.

Por  el p resen te  cito á los a c r ee d o re s  de D. José  Rea y C a r -  
m ona,  con establecimiento de ahuecadores  y otros efectos en esta 
plaza , para  que comparezcan en ¡os e strados  del Juzgado  á la 
una de la t a rd e  del dia 5 de  Set iembre  próxim o á la jun ta  que 
d eberá  celebra» se por haber  solicitado el Rea ie concedan espera  
pa ra  el pago de  sus c ré d i to s ,  prev in iéndose  que  no serán  admi
tidos los que no presen ten  el título en que  funden sus derechos .

Cá liz 41 de  Agosto de  1863.— Manuel A. V a ld és .= R ica rd o  
de P ió .  /H62

P or  providencia  del Sr . D. Patr ic io González, Juez de prim e
ra instancia de l  d is tr ito  de  la Latina de  esta capi ta l,  re f rendada  
de! Escribaoo de núm ero  D. Ferm ín de Arauna  , en los autos de 
concurso voluntario  de D. Ildefonso Lefebrc y G i ra d ,  vecino de  
esta c o r te ,  se ha seña lado el dia 25 de S e t iem bre  próximo,  y 
hora  de ¡as doce de su mañan o para  la celebración de la junta  
a co r d u la  pa ra  el exam en y reconocimiento  de los créditos  que  
t e n d rá  lugar en la audiencia de! re fer ido  Sr. Juez , sita en ei 
piso bajo de la Terr itor ia l de  esta c o r te ,  y en su v ir tud  se cita, 
llama y emplaza  por  medio del presente  á lodos aquellos cuyo 
pa rad ero  se ignora ,  para  que  so sirvan  c oncu r r i r  i  ella si ¡o tie
nen por c o n v en ien te ;  en la inteligencia ¡le que  en otro caso les 
p a ra rá  el perju iN o que  haya  lugar.

Madrid  43 de Agosto de 4 863.— F. Arauna.  4163

h! Dr.  D. Mariano García Puen te  . Juez  de  p r im era  instancia 
de este part ido  de Frechil 'a .

llago s iber  que  en este  mi Juzgado pende juicio de ab in tés
talo con*motivo de haber  m u e r to  sin disposición testamenta ria  
en esta villa el dia 10 de  Marzo del con ienle año,  Catalina Cas
t r o .  vecina qu í fue de t i l a ,  m uje r  de  D. Mariano S au z ,  resi
den te  en M ad r id ,  en cuyo ju ic io se ha m os t rado  pa r le  D. M ar
tin L in a res ,  de esta vecindad , lio carnal  do la c au san te ,  pid ien
do que  se le declare h e re d ero  de ¡a m i s m a . y acep tando  la h e 
rencia  á beneficio de inventar io ,  y h  i h iéndase fijado edictos por 
té rm ino de  30 dios llamando h e rederos  á los bienes de la Catali
na t y t r a s cu r r id o  sin h aberse  p resen tado  más que  el D. Martin, 
se ha m andado  fijar otros edi  tos por  té rm ino de  20 dias.

E n  su v i i tm i .  por  el presente  cito, Hamo y emplazo á todos 
ios que se c rean  con d e re ch o  A los precitados  b i e n e s , p a ra  que 
en el refe; i Jo té rmino de  20 d ias,  á conta r  desde la inserción  de 
este anuncio  en la G a c o ta  del G obierno ,  com parezcan  en este 
Juzgado por  medio de P rocu rado r  del mismo con p x l e r  bastante  
á deduci r  el que  consideren  que les asis te ; bajo apercib im iento  
de que en olro caso les p i r a r á  el perju icio que  haya  lugar.

Dado en Frechiüa  á 7 de Agosto de 4 863.— Dr. Mariano G a r 
cía P u e n t e . = P o r  su m a n d a d o ,  José García. 1221

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A pesar del secreto guardado  acerca  del p lan  de 
reform a federal que  in ten ta  llevar á cabo el E m p e
rad o r de A ustria  con el concurso de los Soberanos 
a lem anes q u e  se re u n irá n  m añana en  F rancfo rt * La 
P rensa  de Y iena ind ica q u e  aque l se resum e en seis 
pun to s , considerando  com o p rinc ipa les  los siguientes'. 
R epresen tac ión  nacional f e d e ra l; p rim era  C ám ara ó 
Consejo de P rín c ip es , y reorganización m ilita r.

Uno de estos ú ltim os días la R em a de In g la te rra  
sa ld ria  de G reenw ich  á bordo  del y ach t de v ap o r 
V ic to r ia -a n d -A lb er t con d irección á A m b e re s , des
de cuyo  p u n to  irá á R oseneau y á Bonn, regresando  
á In g la te rra  el 10 de S e tiem bre  nróxím o.

H abiendo sido can jeadas en  L ondres la sem ana 
ú ltim a  las ratificaciones del tra tado  re fe ren te  á los 
asun tos de G recia , se p u b lic a rá  m u y  p ron to  en  el 
diario  oficial del vecino Im perio  el texto  de dicho do 
cum ento .

Con fecha 50 de Julio  an u n c ian  de A m erica  que  
el e jército  federal de Meado se h a llaba  cerca  del 
R a p p a h a n n o c h , querien d o  al p a rece r e v ita r  el en 
cuen tro  con las tropas confederadas de Lee, acam pa
das en  las inm ediaciones de G ordonsville.

Según  las u ltim as noticias de Y eddo, el C ontraal
m iran te  J a u re s , Jefe de la d iv isión  nava l francesa en 
los m ares de C h in a , se ha llaba  á bordo  de la fragata

de vap o r Semiramis en el Japón . Se creia  que  n 0 
d a ria  en  llev a r á cabo u n  arreg lo  defin itivo , y ^  
los Jefes aliados se d a rían  á la vela el 15 de JUn¡(( 
p a ra  v o lv e r á  S hang-H ai.

INTERIOR,
MADRID 4 5 DE AGOSTO.

SUSGRICION NACIONAL
PARA EL ALIVIO DE LOS NECESITADOS POR CAUSA DEL TER*E. 

MOTO OCURRIDO EN FILIPINAS EN EL MES DE JUNIO ÚLTIMO. t

Lista de las personas que se han suscrito en el Banco ^  
España, con expresión de las cantidades que han entregó 
do , en los dias 1 2 ,4 3  y 44 del corriente.

Reales vellón.

El Banco de E spaña< . . . . ......................... .. 4 60.000
La Sociedad Española Mercantil é Indus

trial................................¿ . . , . , ...................  40.000
Excma. Sra. Condesa viuda do V elie .. . . 15.000
Excmo. Sr. D. Mateo Casado   50o
D. Manuel Silvela.......................................... . 290
Excmo. Sr. D. José Antonio de Quesada.. 160
Los empleados eclesiásticos, facultativos 

y administrativos de la Inclusa de esta 
corte por im porte de un  dia de haber
del sueldo que cada uno disfruta   !,q

D. Manuel Fabra y Yila. ............    500
D. Baltasar Martínez de Ariza.......... 100
D. Enrique Martínez Valladares................. , 4 00
El General D. Antonio María Blanco.........  1.500
D. Diego Fernando Montañés   3.000 I
D Bernardo G óm ez,........................   100 p
El Excmo. Sr. Inspector general de Cara

bineros, Sr. Brigadier Secretario, Jefes
y Oficiales de la Secretaría . 6.000

D. Manuel Márquez  ............................... ¿0
D. J. D. M...........................................................   í 00 I
D. A. R. L.............................................. 500
D. Bernabé González de Y ivanco ... . .  . .  500

Total  2*28.491,34

Madrid 14 de Agosto de 1863.«=El Cajero genera!, Ma
nuel Diaz Moreno de Vivar.

Se ha publicado una carta del ilustrado juriscon- i 
sulto Sr. M orayta, acompañada de una circular suscri
ta por los Sres. Pacheco, L uzuriaga, C o rtina , Olóza- 
ga, Ríos Rosas, La Serna, Martínez y Canalejas , manifes
tando en la prim era hallarse vencidos los inconvenien- 

I tes que hubieran podido presentarse para la reunión de 
i un Congreso de Jurisconsultos, é invitando en la segunda á 
¡ concurrir á el á los T ribunales, Universidades , Colegios 
: de Abogados y á todos los que tienen por ocupación el 
; m editar sobre el derecho y el aplicarle. Al efecto se fija 
: la época de la reunión para el próximo otoño en los dias 
i 27 , 28 , 29 , 30 y 34 de O ctubre, teniendo esta lugar ea 

la sala del Paraninfo de la Universidad de esta corte, ce- 
i dida para el objeto por su digno Rector.

i  El alum brado de la ribera del Manzanares está su-
| friendo un gran aumento , pues además de los l a faroles 
! que s i colocaron en el paseo de la Virgen del P uerto , se 

establecen 19 en la parle ulterior del puente de Segovia 
j y en la glorieta de la Cuesta de la Vega y otros 15 en las 
| inmediaciones del puente de Toledo. De modo que queda- 
¡ rán  con esta reforma y las luces ya ánte* colocadas en 

las Peñuelas* bastante bien alum bradas las afueras del 
; Sur.
i
!  Ha empezado en la iglesia de A tocha, con la solem

nidad de costum bre, la novena que costea anualmente 
j la Real familia á Nuestra Señora de Atocha. S. M. la Rgi- 
‘ na ha regalado para esta festividad 4 2 candelabros de 
I b ro n c e , dorados á fuego , de una magnitud y un gusto 
• especial, fabricados en la platería de Martínez.

;  No pudiendo tener lugar mañana en la Real iglesia
de San Francisco el Grande las honras que habían de 

1 celebrarse en bien de las almas de los que fallecieron eu 
; Manila á causa del terrem oto , e le acto religioso se veri

ficará el lunes inmediato 17 á las diez de la mañana.

A N U N C IO S ,

COMPAÑÍA DE LO8 FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—No habiéndose depositado en el plazo 
fijado por los estatutos suficiente núm ero de acciones 
para la celebración de la jun ta  general extraordinaria de 
accionistas convocada para el dia 24 del presente mes, el 
Consejo de Administración ha acordad ) que dicha re- . 
unión tenga lugar el dia 7 de Setiembre próximo , á la 
una en punto de la ta rde , en el domicilio social , calle 
del Caballero de G racia , núm . 23.

Los acuerdos que en esta jun ta  se tomen serán obli
gatorios para todos los accionistas, cualquiera que sea el 
núm ero de concurrentes y de acciones presentes ó re
presentadas, conforme al art. 31 de los estatutos.

La jun ta  deliberará acerca de los mismos puntos ex
presados en la convocatoria hecha para la reunión del 21 
del a c tu a l, ó sea sobre la adquisición del ferro-carril de 
Mérida á Sevilla , y sobre cuantos acuerdos y resolucio
nes haga necesarias esta adquisición si fuere adoptada.

La jun ta  se com pondrá de los 150 accionistas que re- 
unan m ayor núm ero de acciones , siem pre que estas 
no bajen ele 30 y aquellos se presenten á usar de su de
recho.

Los que deseen form ar parte de la reunión deberán 
depositar sus acciones con ocho dias de antelación al se
ñalado para la misma:

En M adrid, en la Caja de la Compañía general de 
Crédito en E spaña, calle del Caballero de Gracia , núme
ro 23.

En Sevilla , en casa de D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz, en la Caja del Crédito comercial.
Y en P a rís , en casa de los Sres. hijos de Guilhou , jó* , 

ven, rué de Provence , núm. 50.
Madrid 13 de Agosto de 1863.—=Por el Director geren

t e , Víctor Bonier. * 4134—2

SANTO DEL DIA.

La Asunción de Nuestra Señora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Agosto de 4 863.

Barómetro Tempera- Tempera- Di , ESTADO
reducidoaO* tura en turaeu gra- D ireeeio t  

HORAS, en m iiím e- grado* do* cen tí- . , . ,
tro* . Reaumar. g r a d o s . v iento . CIELO.

6 m . . , 707,64 15°,8 49L7.......;E. D.*,cal.*
9 tu.» • 708,34 21\8 27\2  !S. E. . . .  Idem id.

12.........  708.04 26",4 33*,0 |S . Idem id.
3 t.» . .  706,74 28*,7 35*,9 ¡S. O . . . .  Nubes.
6 t . . , .  706,28 26*,6 33*,3 S. S. O ,. A.‘ nube.
9 n . . .  707,25 22*,4 28°,0......iQ . Despej.*
T em peratura máxima del d ia . . . . .  . 30*,3 37*,9
T em peratura m áxima al so l  36*,6 45*,8
Tem peratura m ínim a del d ia   4 4a,9 18*,6
Evaporación en las 24 horas. 10,3 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
r i r e c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me

teorológicas del dia 4 4 de Agosto de 4 863.

A ltura-
peratu- Dirección fu e rz a  E stado 

IO C 4*  trica  a u fa CQ Estado

\«I Á'f sr»d08 del del dsl , .▼el del % nlp. de la mar.
UDADES. m ar en ¡ a .  r ¡0Bt o. Tiento. cíelo.

miiime- , 
tros.

Zar.* á las
9 mañ.N 760,1 27,3 E. S .E  Brisa. Despej.*. »

Bilbao id . 762,1 24,5 jIdem .. Idem Casi des.* T ranq,1
Ov.* id. . - 761,7 26,0 N.N.E. Idem Despej.*. »
Sant.° i d . . 762, i 23,0 ¡N orte. Calma Id em ... .  »
B úrgosid . 767,4 24,2 !S. S.E. Viento Idem .. . .  »
Soria id. . 758,4 24,o N.N.E. Calma Id e m ... .  »
Salam.* id. 763,4 29,1 .S u r . . .  Idem. Idem .. . .  a
Madrid id. 762,2 27,0 S .E . . .  Brisa D.*, cali.4 »
Albac. id . 763,7 25,3 Este. . Calma Despej.*. »
g y .* á las

7 mañ.N. 763,2 20,6 N#N.O Idem. C.*niebla Rizada. 
Gra.*á las

9 m añ .\ 766,0 24,5 E. S.E. ídem . Despej.*. »
Murcia id. 763,8 27,2 N.N.O. Brisa . Idem . . .  »
Alie. id . . .  763,6 29,u S u r . . .  Idem. Idem. . .  »
Valenc. id,j 763,9 29,4 S. S. O. Idem . Idem .. . .  »
Palma id . 763,5 31,9 S u r . . .  Idem . Id e m ... .  Tranq.*
Barctl.*id.| 761,7 27,5 Este. . Idem . Calimoso Idem.

Brest á las
7 m añ .\. 763,2 47,2 E.S. E. Calma Despej.*. Bella.

Bayona id. 765,0 ¡23,0 E s te ..  Brisa. Id e m ....  Idem.
Oporto á

las 9 m .\ 764,4 24,1 N. O . .  Idem . Despej.*. Idem.
Lisboa id . 763,6 25,0 N orte. Idem. Idem  »
¿iícir1  ̂ ¿i, lci§
7 mañ.N . 763,2 22,0 N .E ...  Calma Id e m ....  En cal.*

Mur.* ayer
á la s9 m .‘ 762,4 26,5 N.N.O. Brisa. Cásides.* »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

*  LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Agosto de 1863 á las siete de la m añana .

B»róm e-: j eaapera- J
tro en m i- U f a  cn  j ) ircee¡o n ! ESTADO  

LOCALIDADES. J1® ? 1™ 8, !« r a i  o s del
4 0  J *  cen tígra - T iento. DEL flE L O . 
m ie l  del do#

 m ar. _________________ ___________________

D u nquerque . . , . .  767,0 19*,0 O.N. O. Despejado.
París........................... 766,2 22*,7 O  D.* calimoso.
Bayona......................... » » O. . . .  Cubierto.
L y o n . . . . . ................  769,3 24*,0 S. E. . Despejado.
Bruselas..................... 767,2 22*,8 S. O . . Cási despejado.
V iena.........................  766,3 20*,2 S. O .. . Sereno.
T u rin .........................  769,8 29°,8 E. . ' . . . I d e m ,
Roma  ............ 768,2 25*,0 N ^Despejado.
F l o r e n c i a , . . . , . . .  » » » ¡ n
San P etersburgo .. 764,6 43*,8 S. E . . . Sereno.
C o n stan tin o p la .. .  769,0 24*,0 Calma. Idem.
Stockolm o................  758,8 4 8°,4 O. S. O. Cubierto.
C openhague  » 20*,2 jS. S.O. Idem.
G reen w ich   764,9 21*,6 :S. O. . Despejado.
L e ip z ig .. . . . . . . .  768,6 49°,3 S. S. E. »

A lcaldía-corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In te rv e n - 

eion de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu lo s de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU E R T A S EN  EL DIA DE HOY.

4.426 fanegas de trigo.
2.354 arrobas de h arin a  de id.

10.235 arrobas de carbón.
PRECIOS D E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 4 24 cuartos libr*.

Idem de te rn e ra , de 95 á 102 rs. a rro b a , y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 85 á 89 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
lib ra .

Jam ón, de 4 4 0 á 418 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 
lib ra .

A ce ite , de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y dé 4 2 á 14 cuartos libra.
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs . a rroba , y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rro z ,  de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 4 8 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Ja b ó n , de 61 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 }4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 28 á 34 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o .- ,  1.704 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 423.

P recio m áxim o  52
Idem  m ínim o 4 5 ^ .
Idem  m edio..................  49,64

Trigo trechel, 14 fanegas á 54 rs.
Lo que se anuncia  al público para su in teligencia. 
Madrid 4 4 de Agosto de 4 863. « E l  A lcalde-C orregi

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 4 de Agosto de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52-60.
Idem del 3 por 100 diferido, id . , 48-35.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

36-30.
Idem id. de segunda id., 25-30.
Idem del personal, publicado, 24-15.,
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con i  Yi de in terés anual, no publicado, 47-50*d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de in terés anual, id . , 91-80 p.
Acciones de c a r r e te r a s ,  emisión de 4 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id . , 99-40 p.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem de 1.*de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

98-75.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 r s . ,  idem, 

103-50 d.
Idem de 1 .* de Julio de i 856, fie á 2.000 r s .} id .; 98-60 d

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  de 4858, iden 
98-65 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs . ,  8 p o r 40 
a n u a l , id., 410-59 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 97-80.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220 p. 
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madri 

¿ Zaragoza y Alicante, id . , 4 52 p.
Obligaciones de la Compañía de ios de M adrid á Za 

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa 
bles por sorteos, id. , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables po 
so rteo s , á 4 37 f í  por 4 00, id., 4 06 d.

Acciones de los de Lérida á Reus y T arragona, id., 9( 
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad 

Real á Badajoz, id., 99.
Obligaciones del ferro-carril de Falencia á Ponferra 

d a , ó sea del Noroeste de España, id .,  par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d.
París á 8 dias v ista, 5-24 p.
Hamburgo á 8 dias vista , 44-20 d.

Plazas del reino.

DaDQ. B*nefieio Daño. Benefle

Albacete . . .  / i d .  I Lugo.....................
A lic a n te , . . .  par. . .  |  M á la g a .... ^
A lm e r ía . , . .  /* . .  |  M u rc ia . . . .  par.
A v ila   % .*  |  O rense   / 4 p .
B adajoz  % p. . . 5 Oviedo  3/8
Barcelona.........  /% jj P a len c ia ... par.
Bilbao  . .  / a d . | Pam plona., par.
B u r g o s . . . . .  /% d. . .  | Pontevedra / %
Cáceres  p a rd . . ,  ¡S a la m a n c a . / g d.
Cádiz .........  / a , . . San Sebas-
C astellon  . .  t ia n .. . . .  /* d.
Ciudad-Real.1 . .  . .  Santandei % &•
C órdoba  3 /8  d J  . .  Santiago.. %
Coruña  3/8 p. . .  Segovia  par.
C uenca  . .  . .  S ev illa   4/8
G erona.............  . .  Soria   /  d.
G ranada  / i  ••  T arragona. /%
G uadalajara. par p . .  T e ru e l...................
Huelva..............  . .  T o ledo . . . .  / i
Huesca  . .  V alencia ... p a r.
l a e n .   % . .  Valladolid 3/8
León  / i  . .  V ito ria   j a r d.
T Y  rt m A r . í i  4 /_

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Paris 13 de Agosto de 1863.
Fon<io, . í 3 Por 100 .oV - g j ;

Españoles.. . . . . . .  Deuda am ortizable  32 *4
Consolidados................................................   93 54 ú 3/8.

Amberes 14 de Agosto.—In terio r, 54.— D iferida, 48,10.
Am sterdam W  de Agosto.—In te r io r ,  51 %. — Diferida» 

48 3/8.
Francfort 14 de Agosto.— In terio r, 51 %.-Diferida, 48 /v
Lóndres 41 de Agosto.— Consolidados ,  93 / s, /a .—  In* 

terior español, 54.—Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e  P r i c e . — Hoy habrá dos funciones, á las cinco 
de la tarde y á las nueve de la noche, con la 49 y 20 re
presentación d é la  tan aplaudida pieza mímica El Bandido 
de las montañas de Calabria, con el terrible salto del 
puente cortado; el doble salto m o ra l, por Emilio el Ma
llorquín; las dos últim as representaciones de los elefan
tes ; juegos ica r io s , por la familia Dellevanti, y el enano 
irlandés.—Los porm enores de esta función se anunciarátí 
en los carteles.

J a r d í n  d e  P r i c e . H o y , desde las nueve de la nociré 
hasta la una de la madrugada , gran baile campestre con 
magníficos fuegos artificiales.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — Función 100 de abo
no.—Hoy habrá dos funciones variadas , la prim era á la* 
cinco de la tarde y la segunda á las nueve de la nociré. 
En ambas funciones se presentará á trabajar el fainos 
toro am ericano.—Los porm enores se anunciarán por car
teles, y  los program as se d istribu irán  á la entrada del 
Circo.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o .— Jar din de recreo en el paseo de 
Recoletos.—Hoy, de siete á una de la noche, aniversario 
de la constitución de la Sociedad , y en la que tomar/ 
parte el brillante cuerpo de coros del Teatro R eal, otra 
orquesta para piezas de baile , grandes fuegos artificiaré» 
y notable exposición de cuadros cromofundentes. Bille ê 
de caballero 6 rs. y los de señora 2. *

E l  P a r a í s o . — Jardín de recreo en la puerta de Saf}^ 
Bárbara.— H oy, ó las siete de la noche,, gran bairé 
campestre y una vistosa función de fuegos artificiales.--*


